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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E M O N ED A E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 22 de enero de 1947, de acuerdo con las
disposicione vigentes

CAMBIO OFICIAL PREFERENÍ^rij

Compra ^Venta Compra Venta

Francos ............................ 9 ,15  9,35 — _
fí‘!)Iras .................................................  44.— 45.— 66.—  67,65
Dólares ............................ ....  10,95 11,22  16,40' 16,81
Liras ......................................... ....... 10,95 11,22 — —
Francos suizos ---------------------------  zS3, -  - 259,35 379,50 3 8 9 , -
Rentisma** .................. . —* — —.
Francos belgas ................................  25,— 25,60 — •—
Florines ........ .....................................  411,60  421,90 —  — • .
Escud>s ..............................................  43*5° 44»6o 65,25 66,90
Peso9 myptxi legal ....... ................  2,60 2,66 — 4,10

Auxilio^ familiar ..........................  — — 4,00
Turismo ..................... ,.......... . — —  3,90 —

Coronis suecas .................................  3,04 3 ,1 1  — —
Corolas noruegas ......................... .
Coronas danesas .. ......- .......... . 2,295 2»35 •*"* —  •
Pesos chilenos ................................... 35»7° 36,60 —  —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de* 8 de agosto de 1940

MINISTERIO DE ASUNTOS EX TE.
RIORES

Españoles fallecióos en el extranjero

Consulado de España en La Plata 
(Argentina)

El señor Cónsul de España en 'La 
Plata (Argentina), participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los españo
les siguientes:

Luis Fargas Vila, fallecido en Villa 
Elisa (provincia de Buenos Aires), el 
7 de septiembre ae 1945, al parecer na
tural de Castelltersol (Barcelona).

Ignacio Loyola Airati, fallecido e¡n Lo
bos (provincia de Buenos Aires) el 2 de 
octubre de 1945, sin otros antecedentes.

Andrés Tardo Puga, fallecido en Ber
na! (provincia <]e Buenos Aires) el 1 de 
enero de 1940, a la edad de sesenta y 
nueve años, soltero, con familiares en 
Touro (iLa Corufia).

María Barranco, fallecida en Campa
na (provincia de Buenos Aires) e-, 7 dé 
abril de 1936, con familiares en Algato- 
cín (Málaga).

Visitación Pérez Alvo, fallecida en La 
Plata (provincia de Buenos Aires), el 
25 de noviembre de 1945, hija q* Luis 
y de Josefa, natural Cabañas íjLugo).

Rosendo Pastor, fallecido en Quilmes 
(¡provincia de Buenos Aires), el 10 de 
octubre de 1944, natural de León.

Manuel Niceto Elizagoyen, fallecido el 
25 de junio de 1945, hijo de Miguel y 
de Vicenta, natural de Lecaroz (Pam
plona), nacido el 19 de marzo de 1892, 
sin otros antecedentes.

Jesús Belo, fallecido en Avellaneda 
(provincia de Buenos Aires) el 22 de 
septiembre de 1945. a la edad de sesen
ta y un años, sin otros antecedentes.

Manuel García Vallo, fallecido en 
Quilmes (provincia de Buenos Aires) el 
<5 de enero 1941. natural de Codesoso, 
Vidueiros (La Corufía).

José Ave (Loira, fallecido en General 
Paz (provincia de Buenos Aires) e) 28 de 
septiembre de 1945, natural de Buena 
Buena, hijo de Manuel y de Manuela, 
nacido el 30 de abril de 1887.

Rudesindo Corbillo Miranda, fallecido 
el 12 de enero de 1946, en San, justo 
(provincia, de Buenos Aires), sin otros 
antecedentes.

Manuel Bén Tarrio, fallecido en Can
tera «La Aurora» (provincia dé Tandil), 
el 3 de octubre de *944, natural de Gon. 
sar-El Pino (ILa Corufia).

Manuel García, fallecido en La Pla
ta (provincia de Buenos Aires), el 10 de 
marzo de 1946, a la edad de cuarenta y 
ocho años, soltero, natural de Labalu- 
ga (Vizcaya), hijo de Domingo y de 
Justa, nacido el 9 de mayo de 1S98.

Rdbustiano Sánchez Martín, tallecido 
en La Plata (provincia de Buenos Aires) 
el 28 de marzo <ie 1946. natural de San 
Pedro iLatana (Valladolid), hijo de Va
lentín y de Anastasia, casado, nacido el 
24 de mayo de 1883.

Hermógenes Cordero. García, tallecido 
en La Plata (provincia de Buenos Aires) 
el 4 de abril de 1946, soltero, de cua
renta años de edad, natural de Villar 
de Placencia (iCáceres), nacido el 10 de 
diciembre de 1904, hijo de Domingo y 
de Josefa.

Manuel 'Larrinaga (Eizaguirre, falleci
do en Florencio Varela (provincia de 
Buenos Aires), el 30 de marzo de 1946, 
soltero, de treinta y cuatro años de 
edad, natural de Albacegui y Guemiea 
(¡Vizcaya), nacido el 18 de junio de 
1911, hijo dé Domingo y de Ambrosia.

Juan Fernández, fallecido en La Pla
ta (provincia de Buenos Aires), el 16 de 
abril de 1946, soltero, de cincuenta años 
de edad, sin otros antecedentes.

Gumersindo Doval, fallecido en La 
Plata (provincia de Buenos Aires), el 
10 de febrero de 1946, domiciliado con 
su esposa en Valentín Alsina; el cau

sante tiene el padre en Cortinas, P« da 
Aguiar (Orense).

Ramona Castro, viuda de Crespo, fa- 
llecida en Quilmes (provincia de Bue-, 
nos Aires), el 3 de abril de 1946, sin 
otros antecedentes.

Dominga Malagón Cuenca, fallecida 
en San Martín (provincia de Buenos 
Aires), el 2 de octubre de 1945, natural 
de Cuevas Bajas (Málaga), en donde 
tiene ¡parientes., ,

José Meilán Piñeiro, fallecido e¡n Tan
dil ('provincia de Buenos Aires), el 15 da 
noviembre de 1945, natural de Recelle* 
Puerto Sta. María (Lugo), soltero.

Antonio Moreno Moreno, fallecido fea 
Almiránte Brown (provincia de Buenos 
Aires), el 17 de agosto de 1945; con ía- 
miliares en Málaga.

José Fernández Villaez, fallecido ea 
Quilmes (provincia de Buenos Aires), el 4 
de octubre de 1943; el causante tiene 
parientes en Santurce - Otuella (Viz- 
cay a}.

Trinidad Quintana Murga, fallecida ea 
Quilmes (provincia de Buenos Aires), el 
11 de noviembre de 1941 ; la causante 
tiene parientes en Santurcei-Ortuella 
(Vizcaya).

Bernardo Rodríguez, fallecido en Ro~ 
que Pérez (provincia de Buenos Aires), 
el 7 de junio <je 1946, sin otros antece
dentes.

Vicente Herrero Asehcio, fallecido ea 
Marcos Paz (provincia de Buenos Aires) 
el mes de junio dé 1946, natural de Al
tura (Castellón), hijo de José y Rs* 
mona, nacido el 24 de abril de 1876.

Isidro Sarrasqueta, fallecido én Ro- 
que Pérez (provincia de Buenos Aires) 
el mes de junio de 194Ó; sin más ante- 
dentes.

José San tana Expósito, fallecido en 
San Isidro (provincia de Buenos Aires) 
el 11 de abril de 1945, casado, natural 
de San Mateo (Las Palmas).

Peregrina Bemposta, viuda de Igüe*

— ----------------------— —

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ..................45*(H)
Año 18G.0C
Número corriente,.. 0*75 

j> atrasado ... 1*50
Lo que* aprobado por' la 

Superioridad* se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que I09 señores sus- 
críptores efectúen sus reme 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION
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Islas, fallecida en Lanus (provincia de 
(Buenos Aires), el 28 de junio de 1946, 
fcin otros antecedentes.

José  Nava Portal, fallecido en Cuatro 
tóe Junio (provincia de Buenos Aires), 
el 6 de octubre de 1946, natural <je Mon
tea (Navas - A stur ias) , nacido el 27 de 
¡abril de 1892, hijo d,e Jacinto y de Del- 
(fina.

L a  P'ata, 7 de diciembre de 1946.— 
E l  Cónsul de E spaña, Rafael López 
ftanlonja.

Consulado General de España  
L a  Habana

El señor Cónsul General de España en 
•La Habana, participa a este Ministerio 
t i  fallecimiento cel español Miguel Es-  
itévez, natural ,|e Riofrío (Zamora), de 
cincuenta y tres años, hijo de Francisco 
tv María, soltero, sereno, ocurrido el día 
•7 de octubre de 1945.

4
PA R Q U E  C E N T R A L  DE SANIDAD 

MILI TA R

Debiendo adquirir estc Centro diver
sos tipos de tejido blanco, se pone en 
conocimiento de todos aquéllos a quie
nes pueda interesar que se recibirán 
ofertas en sobre cerrado a] señor D i
rector hasta las doce hóra¿ del día 29 
del corriente, con arreglo a lá¿ condi
ciones técnico-legales que se encuentran 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
■todos los días  laborables. .
• El imp’oi'te de este anuncio será sa- 
fcsíerho a prorrateo entre k>s adjmil
iarios. /
, Madrid, 17 de enero de 1947. •'

20S— O.

DELEG ACIO N C E N T R A L  DE 
HACIENDA

‘Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  Gene- 

vrñl en 22 de enero de 1927 con los nú
meros 373.304 de entrada y 109.833 de 
registro, correspondiente al depósito 
constituido por «La Mundial», S. A. de 
Seguros, de su propiedad, y para que
«uva de garantía para- responder de la 

' exacción de 160084,87 pesetas, . liquida
das por Utilidades sobre comisiones de 
Cobranza inferiores a -*-500 pesetas y a 
disposición del limo. Sr. Presidente del 
Tribunal Económico Administrativo de 
la  provincia de Madrid, importantes pé
selas 17.500 en Deuda Amortizable al 
15 por 100.
. Se prev.ene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta C a 
ja Centra!, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu

n a s  para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
m  efecto transcurridos que sean dos me- 
r.('s desde la publicación de este anuncio 
<n H*' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  V e tl él «‘Boletín Oficial» de esta 
.provincia., sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo d’ spuesto en el artículo 36 

-dei Reglamento de 19 d| noviembre de 
. J 9 2 n -

Madrid, 6 de diciembre de 1946.-—El 
.Delegado Central de -Hacienda, Enrique 
Jüsteban Rodríguez.

220-O.

DELEG ACI ON  C E N T R A L  DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta C a ja  General en 16 de 
junio de 1926, con los números 270.885 
de entrada y 108.575 de regis Lo, corres
pondiente a un depósito Deuda Perpe
tua Interior 4 por u»ó, de pesetas 2.000, 
constituido por don Luis Sánchez R u i2, 
de su propiedad y responder de las obras 
ampliación del caudal del río Tajuña, a 
disposición de la Direccióm General de 
Obras Públicas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta C aja  Central, en la inteligencia 
de qué están tomadas las precauciones' 
oportunas para que 119 se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo due
ña, quedando dicho resguardo sin nin
gún vaior ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en d  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín,Oficial» 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.—E l 
Delegado Central, Enrique Esteban R o
dríguez.

1 7 2 - O .  '

DELEG ACI ON  C E N T R A L  DE HA
CIEN DA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta C a ja  Gene
ral el. día i.° de octubre de 1929, con los 
números .520.749 de entrada y 7 1 .S u  de 
registro, correspondiente al depósito de 
mil ochocientas pesetas constituido por 
don Agustín Sánchez-Toscano y Mendie- 
ta, de su propiedad y a disposición del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
para tomar parte en la subasta de sumi
nistro de volantes para el R am o de Ar
bolado, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
C a ja  Central, en la inteligencia de que 
están tomadas, las precauciones oportu
nas para que no sé entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dupño, que
dando dicho resguardo %siñ ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E C  
E S T A D O  y en el ((Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.— 
El  Delegado Central de Hacienda, Enri
que Esteban Rodríguez.

179— 0 .

DE LE GA CIO N  DE H A C IE N D A  DE 
P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación

S e c r e t a r í a

Edictos-notificación

En el acuerdo* recaído en el expe
dienté de defraudación número 947-46, 
.seguido a .  María González Costa, Car-, 
píen García y ,dos más, .dioe en su p a r 

te d iaposit iva : Por todo lo cual debe 
imponérsele a María González Costa 
la inulta de. 369 p esetas ,1 ¡por defrau
dación, y 1 3 7  pesetas por inlracción 
monetaria, y a Carmen García, 509 pe
setas ipor defraudación y 1-72 pesetas 
por infracción monetaria, con la con
siguiente respumabilidad personal sub
sidiaria, a razón de un día de priva
ción de libertad por cada cinco pesetas 
de multa que dejen de satisfacer en la 
multa impuesta por defraudación, y d-ez 
pesetas en la de infracción monetaria, 
el comiso de la mercancía aprehendida 
y la concesión de premio a lo< aprehen- 
sores, por lo que a falta de defrauda
ción se refiere.

L o  que se publica en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conocí- 
miento de las interesadas, por ignorarse 
su actual paradero, siendo el último co
nocido de la primera, Calvario, núm. 5, 
Lavadores (V igo),  y el de la segunda, 
‘Franco, núm. 6, Peniche (Vigo), signi
ficándoles que contra dicho acuerdo pue
den recurrir, en el plazo ,de cinco días, 
a partir de esta publicación en él BO
L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D Q , an- 
te la Junta  Administrativa de Contra
bando y Defraudación de esta Delega
ción, transcurrido el cual, el acuerdo será 
firme, y contra él no cabrá recurso al
guno, debiendo ser satisfechas dichas 
inultas, en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde la focha de notifi
cación.

Pontevedra, 1 1  de enero de 1947.—El 
Secretario de la Junta  Administrativa* 
(ilegible).— V.° B.°, el Di legado-Presi- 
dente (ilegible).

E n  el acuerdo recaído en el expe
diente de defraudación número 7 6 5 -945 , 
seguido a María de lo¿ Dolores Corres 
Carballo, se dice en su parte dispositi
v a : Por todo Jo- cual debe imponérsele 
a María de los Dolores Correa Carballo 
las multas de 15 pesetas por defrauda
ción y 60 |>e>etas por infracción mone
taria, con la consiguiente responsabili
dad personal subsidiaria, a razón de un 
día de privación de libertad por cada 
cinco ¡pesetas d e multa que deje de sa
tisfacer en la multa impuesta por de* 
fraudación, y a diez pesetas diarias en 
la de infracción monetaria, el comiso de 
la mercancía aprehendida y conceder 
premio a los aprehensores.

L o  qtie se publica en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conoci- 
mieiito de la interesada, por ignorarse 
su actual residencia, siendo la  última 
conocida en La  Guardia, de  esta pro
vincia, significándole que contra dicho 
acuerdo puede recurrir en el «plazo de 
cinco días, a partir de esta publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  ES
T A D O , ante la Ju n ta  Administrativa de 
Contrabando y Defraudación, de esta 
Delegación, transcurrido el cual, el 
acuerdo será, firme, y contra él no se dará 
recurso alguno, debiendo ser ingresadas 
dichas multas en el plazo de quince 
<Jías hábiles, a contar desde ¿a /echa de 
notificación.

Pontevedra, i j  de enero de 1947-—j-El 
Secretario de la Jun ta  A d m in is t r a t i v a  
(Üegib.o).— V .°  B .° ,  el Delegado-Presi
dente (ilegible). *
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En el acuerdo recaído en el expe
diente üe defraudación número 68- 46, 
seguido a M aría Cam pos Domínguez, 
se dice en su parte d isp ositiva : Por
todo lo cual debe imponérsele a M aría 
Campos Domínguez la multa de 744 pe
seta- (por defraudación y 260 pesetas 
por infracción m onetaria, con la consi
guiente responsabilidad personal subsi
diaria, a razón de un día de privación 
de libertad por cada cinco pesetas de 
multa que deje de satasfacer en la mul
ta impuesta por defraudación, y a diez 
pesetas diarias en la de infracción mo
netaria, el comiso de la mercancía 
aorehenoida y conceder premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica en el B O U E T 1N 
O F IC IA L  D L L  E S T A D O  para conoci
miento de la interesada, por ignorarse 
su actual residencia, siendo la última 
conocida la de !bórnelos de la R ivera, 
Salvatierra de Miño, de esta provincia, 
significándole que contra este acuerdo 
puede recurrir en el plazo de cinco días, 
a partir de esta publicac ión en e BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ante 
la Junta Adm inistrativa de C ontraban
do y D efraudación, de esta Delegación, 
transcurrido e-1 cual, el acuerdo será fir
me, y contra él no se dará recurso al
guno, debiendo ser ingresadas dichas 
multas en el p a z o  de quince días hábi
les, a contar de?de la fecha de notifi
cación.

Pontevedra, 11  ae enero de 1947 .— El 
Secretario de la Jun ta  Adm inistrativa 
(ilegib e ) . —V .° B .°, el D elegado-Presi
dente (ilegible).

En el acuerdo recaído en el expediente 
núm. 866/945, por defraudación, segui
do a Rosa Adelaida Fagudes G arrido y 
dos m ás. dice en su parte dispo>itiva: 
Por todo lo cual debe im ponérse.e a 
Rosa Adelaida Fagudes Garrido la mul
ta de 224 pesetas por defraudación 
y 136,00 pesetas por infracción mone
taria, con la consiguiente reíponsabili- 
dad persona subsidiaria, a razón de un 
día de privación de libertad por cada 
cinco p o e ta s  de multa que deje de sa
tisface] en la muita im puesta por de
fraudación, y diez pesetas diarias en la 
de infracción m onetaria, el comiso de 
la mercancía aprehendida y conceder 
premio a los aprehensores.

•Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para conpei- 
miento de a interesada, por ignorarse 
su actual residencia, siendo la última 
conocida en Calzada de T eis, núm e. 
do 43, V igo, .dignificándole que contra 
dicho acuerdo puede recurrir en el p la
zo de cinco días, a partir de esta  pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL lE ST A D O , ante la Ju n ta  Adm i
nistrativa de Contrabando y D efrauda
ción de esta Delegación, transcurrido el 
cual, el acuerdo será firme, y contra él 
no se dará recurso alguno, debiendo ser 
satisfechas dichas multa., en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la 
fecha de notificación.

Pontevedra, 11  de enero de 1947.—E . 
Secretario de la Jun ta  Adm inistrativa 
(ilegible).— V .° B .°, el D elegado-Presi
dente (ilegible).

95-0

DELEGA CIO N  DE HACIEN DA DE 
P O N T EV ED R A

Intervención

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la Deuda Am ortizable al 4 por 100, 
emisión de i.°  de abril de 1928, venci
miento í.°  de enero de 1940, núm. 47, 
serie B, números 36.646 al 55, 36.657 al 
77, 36.687 al 98, 36.706 ai 9, 37 007 al 
10, 38.940 al 45, 39.902 al 22, 42.556, 
43*3<>9 > 43*833» 43*938i 44-78L  46.714 al 
16, 47.441, 47.522, 48.222, 49.599» 49*6°L 
49.823.

Se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes para que 
la persona ©n cuyo poder se hallaren 
los presente en las oficinas de Inter
vención de esta Delegación dentro del 
plazo marcado, y transcurrido cual 
sin haberlo efectuado, serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni ete< to, con
forme a lo dispuesto en la Real Orden 
de 17 de abril de 19 13.

Pontevedra, 15 de enero de 1947-— 
•El Delegado de Hacienda, Augusto M ar
zal.

103—O.

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A DE 
MALAGA 

Sucursal de la Caja General de Depó- 
sitoe

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de pesetas 2 100, expedido por esta 
Sucursal en 27 de febrero de 19 31, con 
los números 129 de entrada y 15.059 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don M guej Nieto G arcía, a 
disposición del señor Presidente de la 
Jun ta  Provincia! de Transportes de esta 
provincia, se anuncia en este periódico 
para que dentro del plazo de dos meses, 
contados desde el día en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de la provincia, se sirva presentarlo en 
esta Sucursal de M álaga la persona que 
lo hubiere encontrado, pues de lo con
trario quedará nulo y sin ningún valor, 
expidiéndose el correspondiente dupli
cado.

M álaga, 17 de diciembre de 1946.— El 
Delegado de Hacienda, Jo sé  de V ega.

27— O.

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
TARRAGO N A

Habiendo sido solicitada por doña Con
cepción Antolí Candela, don José Luis 
y doña Josefa  Montañés Antolí, herede
ros de don Juan Francisco Montañés 
M iralles, Habilitado que fué de C lases 
Pasivas por esta provincia, la cancela
ción total y devolución de la fianza de 
mil quinientas pesetas (1.500  pesetas), 
constituida como garantía de su cargo, 
por fallecimiento del mismo, se pone en 
conocimiento del público en general a 
los efectos de posibles reclamaciones y 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 66 del Reglam ento 
de Habilitados de C lases Pasivas, de 7 
de noviembre de *944.

Lo que se hace público en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y para 
general conocimiento y de los posibles

interesados y  a ios efectos anteriormente 
citados.

Tarragona, 28 de noviembre de 1946.—» 
E l Delegado de Hacienda, R afae l Gue
rrero.

170—O.

D ELEGACIO N  DE H AC IEN D A  D E  
LEON 

Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual dom icilio 

de don Juan  Manuel Calabozo iFernán- 
dez, por medio de la presente se le ha
ce saber que el ilustrísim o señor Pre
sidente de la Ju n ta  A dm inistrativa, ha 
acordado, en relación con el expediente 
número 76 del año 1945, y con fecha 30 
de noviembre de 1946, lo sigu ien te :

i.°  D eclarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso 10  
del artículo 8.° de la vigente ‘Ley de 
Contrabando y defraudación.

2.0 D eclarar responsable, en concep
to de autor, a don Ju an  Manuel C a
labozo iFernández, e imponer ai incul
pado la m ulta de 901,38 pesetas por 
la falta de defraudación, y la de 600,92 
pesetas, por fraude de d ivisas, con un 
total de 1.502,30 pesetas.

Al mismo tiempo se le advierte que 
deberá ingresar en el T esoro el im por
te de ia m ulta im puesta, en el plazo 
de quince días, y que, de no hacerlo 
así, se decretará la pena subsidiaria de 
privación de libertad.

De no estar conform e con este acuer
do, podrá solicitar, dentro del plazo de 
cinco días, que pase el asunto a cono
cimiento de la Ju n ta , y , transcurrido 
este p azo, el acuerdo será firme, sin 
que contra el m ism o quepa recurso a l
guno.

•León, 10  de enero de 1947.—*E1 Secre
tario, J .  B arella .— V .° B .°, el Delegado 
de Hacienda, Presidente, José de Ju a n  
y Lago.

63-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D& 
JA EN  

Nueva industria

Peticionario : Don Fran cisco  Ropero 
Villén.

D om icilio : Calle Pastelería, núm e
ro 6, de Alcaudete (Jaén ).

Objeto de la p etición : Instalar, en 
A.caudete, una nueva industria de ex
tracción de aceite de oliva.
■* Producción : L a  resultante al trata

miento de 270.000 kilogram os de acei
tuna por cam paña.

En esta  industria se em plearán ma
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez d ías, los escritos 
por duplicado que estim en oportunos, 
en la9 oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísim o, 
número 4.

Jaén , 13 de enero de 1947.— El Inge
niero Je fe , F . López M orales.

201— P.
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DELEGA CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionario : Don Fernando López

García.
Domicilio: Calle Ministro Benavides, 

número 17, de Villaearrillo.
Objeto de la petición: Ampliar una ¡ 

industria <le extracción de aceite de oli
va en Villaearrillo con aumento de un 
rulo al moledero, una prensa hidráuli
ca de 25 centímetros, una caja de bom
bas de cuatro cuerpos y elementos au
xiliares.

Producción: ‘La resultante al trata
miento de 500.oco kilogramos de acei
tuna por campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados (por la misma presenten, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
por duplicado que exim en oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 9 de enero de 1947.—El Inge
niero Je fe , Felipe López Morales.

182—O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  D E  
GU IP UZCO A

Nueva industria

Peticionario : D. Andrés Lamana Pola. 
Guetaria.

Objeto de la industria: Obtención de 
harina para pienso y aceite de pescado, 
a  base de residuo* de pescado.

Producción: 5.000 kilos de harina y
4.000 kilos de aceite diarios.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación de 
.Industria.

San Sebastián, 19 de noviembre dc- 
1*946.—El Ingeniero Jefe , Rafael La- 
jtaillade.

199— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Muñoz

Martínez, Especerías, 23-27, M álaga.
O bjeto: Ampliar su industria de con

fecciones a medida con una sección de 
series para señora y niño.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público para que por 

los industriales interesados se presen
ten los escritos que estimen pertinen
tes en esta Delegación de Industria en 
término de diez días, por triplicado y 
-debidamente reintegrados.

Málaga, 13 de ¿ñero de 1947.—Ei In
geniero Jefe, E lias  L . de Ullívarri.

200—P.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
C UEN CA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Dun Domicio Núñez Fer

nández, con domicilio en Landete.
Objeto: Instalar en Landete una fá

brica de harinas.
Producción : 5.000 kilogramos en vein

ticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 2 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Laboratorio Cooperado, 

Sociedad Anónima.
Domicilio: Pase0 Madrid. L a s  Pal

mas (Gran Canaria).
Objeto de la ampliación : Perfeccionar 

los métodos de fabricación de productos 
farmacéuticos con la instalación <ie ma'  
quinaria adecuada.

Capacidad de producción : Aumenta en 
un 30 por 100.

lEsta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que tstimen 
convenientes, en «as oficinas de esta De
legación de Industria. Paseo Chi!, 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
enero de 1947.—El Ingeniero Je fe , Ma
nuel González.

26— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Rafael Domínguez 

Domínguez.
Domicilio: Pasco Rafael Ramírez, 12. 

Ciudad Jardín. Las Palmas (Gran Ca
naria).

Objeto de la ampliación: Instalar una 
garlopa-escopleadora, un torno y  un mo
tor eléctrico en h , taller de serrería de 
madera sito en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción : 120 metros 
cúbicos de maderas aserradas al año.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y  r;entro del plazo de <jiez 
días, las oposiciones que estimen conve
nientes, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, paseo de Chil, nú
mero 1

Las Palmas de Gran Canaria. 4 de 
enero de 1947*—El Ingeniero Jefe, Ma. 
nuel González.

24—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CA S TEL L O N  D E LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Vicente

Pérez, como Presidente de la Compa
ñía Molino del Infante, S. A.

Domiei.io: Begís.
Objeto de la industria: Producción

de ener8 ía eléctrica con grupo turbina 
alternador de 100 C. V. Transporte de 
energía eléctrica mediante una línea a
10.000 V. y 996 metros de longitud. 
Doble tran>formación de 220/10.000 V. 
y 10.000/220-127 V. Red de distribución, 
en Begís.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que se consideren afec
tadas por ella puedan presentar recla
maciones por triplicado en esta Delega
ción de Industria, calle tFola, núm. 44, 
en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de la misma en el BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Castellón, 13 de enero de 1947.—E! 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

197—Q.______________________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TEL L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: iRo&ario Nebot Porcar.
Domicilio: Alcora. Ig.esia, 8.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno árabe de 38 metros cúbicos, un 
molino de triturar tierra, dos molinos 
de barnices de 500 y 100 kilogramos, 
respectivamente, y una prensa eléctrica 
en su fábrica de azulejos.

Producción: 1.000.000 de azulejos al 
año.

Esta industria no solicita la importa
ción de mquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que lo* industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro leí plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle iFo- 

l a ’  4 4 ,Castellón, 11  de enero de 1947.-HE1 
Ingenien* Jefe, C. Meliá.

196—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Nueva industria
Peticionario: Amán Corral, de San- 

tibáñez de Rueda.
Objeto de la industria : Instalación de 

un transformador-reductor de 20 KVA, 
de 20.000/3.000 y un ramal de línea a
22.000 para conectar con León Indus
trial.

Producción ; Unos 10.000 KVA. anua
les.

Esta industria empleará materiales 
racionales

Se hace pública esta petición para que 
los ándusiria!e> que se consideren afecta-



B. O. del E.- - Núm. 22 22 enero 1947 Anexo úníco. - - Página  181

oos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro de] plazo 
de diez días en las oficinas de esta De» 
legación de Industria.

León, 14 de enero de 1947.— El Inge
niero Jefe. Antonio Martín Santos.

102-O .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CUENCA

Ampliación de industria

Peticionario : Herm inio N avarro M ar
tínez, con dom icilio en M inglanilla.

O b jto : Instalar en su molino de 
aceite de V illarta, una separadora, tres 
bombas y un electro-motor de 1 C . V .

Producción : L o  correspondiente o
1.000 kilogram os de aceituna en ocho 
horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industria.es que se con?ideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en la-* 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ram ón y C a ja l, núme
ro 49, dentro dei plazo de diez días.

Cuenca, 8 de enero de 1947.—E l In
geniero Je fe , V idal Candenas.

33 - 0 -

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Serafín N avarro

G arcía, como propietario de la Fábrica 
de Producto? Químicos e Industriales es
table ida en Ortuella.

Objeto de ja ampliación : Instalar en 
su fábrica dé proiouctos químicos una 
sección destinada a la recuperación de 
amoniaco y fabricación de cloruro am ó
nico y otros derivados.

Capacidad de producción : L a  instala
ción se pro>ecta para una capacidad 
anual, en jornada de ocho horas, de dos 
mil tonelada*.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria.es que se consideren afec
tados pot la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados en as oficinas de esta Delega- 
eió| de Industria (Gran V ía, 43).

Bilbao 10 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, L . Fernández T apia.

101-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario . Don José M aría Cháva- 

rri y Poveda, en representación de 
F. E  R J .  O ., S. L ., con domicilio en 
(Bilbao, N avarra, 5, 4.0

Objeto de la implantación : Instalar
maqu nana para dedicarse a fabrica
ción de artículos para usos domésticos 
¡fiamb-reras, coladores, platos, vasos, em 
budos, etc.) a base de entallado y es
tampado.

Capacidad de producción : 350.000 pie
zas anuales  de los artículos arriba indi

cados, con un peso aproximado de 87.000 
kilogramos.

Esta industria empleará maquinarte y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ía, 43).

Bilbao, 13 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, L .  Fernández Tapia.

9 9 - 0  ; __________________________________________________________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: H ojalatería  «S. A. G . 

A. R .», con domicilio en Gordóniz, 28, 
Bilbao.

Objeto de la am p liac ión : E stañ ad o  
de chapa, com destino a sus necesidades.

Producción : 257.000 kilogram os anua
les de chapa negra estañada.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
iplazo de diez d ías, por triplicado y rein
tegrados en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ía, 43).

Bilbao, 10 de enero de 1947.— E l In
geniero Je fe , L .  iFernández T ap ia .

100-O.

DELEGACION D E IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Nueva industria
Peticionario: Don Ju an  Jo sé  B arto

lomé M artín, Alcalde pedáneo de C am 
pillo.

O bjeto : Instalación línea de transpor
te de energía eléctrica con transform a
ción para alum brado y usos industria
les del pueblo de Cam pillo.

P o ten c ia : ‘Línea a 6.000 voltios con 
estación de transform ación de 5 K V A .

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la m ism a presenten lo? escritos por du
plicado que consideren oportunos en es
ta Delegación de Industria, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación d^l presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Zam ora, 28 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Je fe , A. B arrena.

105— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Petic io n ario : E léctricas Leon esas, So 
ciedad Anónim a.

D om icilio : Plaza de Santociides, 14. 
Astorga

Objeto de la petición : Intalación de 
línea de transporte a 6.000 voltios des
de San Pedro de la Viña a C arracedo, 
Ayoó d^ V idríale* y Congnsta, centros 
de transform ación y redes de d istribu
ción para alumbrado de dichos pueblos.

Capacidad de tran sporte: 32,5 K V A .

Se em plearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública es-ta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez d ías, a p artir 
de la fecha de publicación de este anun
cio.

Zam ora, 7 d e enero de 1947.—E l In
geniero Je fe , A. Barrena.

34— 0 -

DELEGACION D E IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Péticion ario : «Eloctra Benaventana,
Sociedad Anónima».

D o m icilio : Plaza Santociides, 14. As- 
torga.

O bjeto de la petición : Instalación de 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 20.000 voltios desde Pueblica de 
Val verde al molino de San Pedro de 
Zam udia y centro de transform ación, 
para sum inistro de energía a  dicho mo
lino.

Potencia a tran sp o rtar: 40 K V A .
Se em plearán elementos de producción 

nacional.
Se  hace pública esta  petición para 

que los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos que esti
men oportunos, por duplicado, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Zam ora, 7 de enero de 1947.— E l In
geniero Je fe , A . Barrena.

3 5 — 0  »________________________________________________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALAVA

Línea eléctrica
Peticion ario : A lcaldía del barrio <ie 

‘Echaguen.
D om icilio : Echaguen. A lava.
O bjeto : Instalación de un transfor

mador trifásico de 3 K V A . y tendido de 
dnea eléctrica a  *5.000 voltio* entre los 
caseríos de C esta fe  y el pueblo de E ch a
guen.

'Los m ateriales seián de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industríale? que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos por dupli
cado ejem p.ar debidamente reintegrado, 
en el plazo de diez d ías, en las ofici
na* de esta Delegación de Industria, 
D ato, 49, entresuelo.

V itoria, 14 de enero de 1947.— E l In 
geniero Je fe , Sergio Induráin.

185-O .________________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALAVA

Línea eléctrica
Peticionario: S . A. E lectra , H ijos de 

Heredia.
Domicilio so cia l: Salvatierra  (A lava).
O bjeto : Instalación de un transfor

mador trifásico de 50 K\v. en Moreda y  
tendido de línea eléctrica a 3.150  vo!-
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tío» entre  los pueblos de Moreda y Ba- 
rr iobusto

•Los materiales utilizado;, son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten ios 
escritos que e s t m e n  oportunos, por du
plicado ejemplar y debidam ente reinte
grados, en e! plazo <je diez días,  a par
tir de la fecha de publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Dato,  49, entresuelo.

Vitoria ,  14 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Sergio  Induráin.

186— O .

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE LER IDA

Instalaciones eléctricas

Habiendo transcurrido m ás d e  un año 
desde la feoha del ú ltim o trám ite  del 
expediente promovido por don L u is Al- 
dom á Escolá y don Jerónimo Cap d e-  
vila Tril la  en solicitud de autorización 
para establecer una línea de transporte 
de  energía  eléctr ica a los pueblos de 
Poal (Bellvis)  y Paláu de A ngleso la,  
esta  Jefatura, d e  conformidad con lo 
prevenido en el artículo primero del 
Real D ecreto  de 15 de febrern de 1913, 
ha resuelto declarar caducado dicho e x 
pediento.

C o n tra  esta  resolución puede interpo
nerse recurso contencioso - a d m in is tra d ,  
vo ante el Tribu n al  provincial de esta 
jurisdicción en el térm in0 de tres me- 
ses, contados a partir de  la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «B o
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público on cum p li
miento de  lo establecido en el artículo  
segundo del citado Real Decreto.

L é r id a ,  8 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Juan María  Sans.

53— 0 .

DE LEG AC IO N  DE LOS SERVICIOS  
H ID R AU L IC OS  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

Concesión de aguas públicas

H abiéndose  form ulado en esta Jefatu
ra la petición q u e  se reseña en la s i
guiente

N O T A
N o m b re  del p etic ionario:  Don R odri

g o  D ávila  M artín.  T ra v e s ía  de San 
Francisco,  núm ero 3. Cáceres.

Y  de su re p resen tan te :  Don José M a 
ría C o b o s  B ridgm an .  Alcalá , núm m ,  
principal. Madrid.

C la s e  de a p rov ech am ien to :  Instala
ción de una central hidroeléctrica.

C an tid ad  de  a g u a  q u e  se p ide:  T r e s 
cientos (300) litros por segundo.

Corriente  de donde ha de d e rivarse :  
R ío  Vie ja ,  a fluente del Ibor.

T érm in o  municipal en que radican las 
o b ra s:  C a s ta ñ a r  de  Ibor (Cáceres)

D e  conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ü  de] Real D e cre to -L ey  nú- 
mero 33, de  7 de enero d e  1927, m odi
ficado por el de 27 de  m arzo de 1931 
y  disposiciones posteriores  con co rd an 
tes, se abre  un plazo,  que terminará a

las doce horas de! día en que se c u m 
plan treinta naturales v consecutivos 
desde ia fecha siguiente ,  inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
T A D O .

D uran te  este  plazo, y en horas h á 
biles de oficina, deberá el peticionario 
presenter en las oficinas de esta je fa 
tura, sitas en Madrid, calle de Agustín  
de Betancourt,  núm ero 4 (N uevos Mi
nisterios),  el provecto correspondiente a 
las obras qu e  trata de ejecutar T am bién 
se admitirán en dichas oficinas, v en ’os 
re feridos plazo v h-oras, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la no
tición que se anuncia o sean in com p ati
bles con él. Transcu rr ido el plazo fiia- 
do no se admit irá  ninguno m ás en c o m 
petencia con los presentados.

L a  apertura de provectos a que se 
refiere el artículo  13 del Real Decreto- 
Lev  an»tes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable  si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios v le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo , que será suscrita por los 
mismos.

Madrid, 10 de enero de 1047.— *E1 In
geniero Jefe, Estan islao  C h a ve s .  ■

57- 0 .

D EL EG AC IO N  DE LOS SERVICIOS  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

H abiéndose  form ulado en esta Je fatu 
ra la petición qu o  se reseña en la si
guiente

N O T A
N om bre del p e t ic io n a r io : «Industrias 

M uerza, S.  A.».
Y  de su represen tan te:  Don A m alio 

G im e n o  Linares. Ferraz,  núm ero 19. 
Madrid.

C la s e  de ap rovech am ien to :  R ie go s
C an tidad  de  a g u a  que se pide: V e in 

titrés (23) litros por segundo.

C orriente  de donde ha de d e r iv a r s e : 
R ío  T ajo .

T érm in o  municipal en que radican las 
o b ra s :  Villarrubia de S a n t ia g o  (Toledo).

D e  conformidad con lo dispuesto en 
el artículo  11 del Real D ecreto -L ey  nú- 
mer°  33» de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931 
y disposiciones posteriores  concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las doce horas del día en que se c u m 
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguien te ,  inclusive, a 
la de publicación del presente  anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D u ran te  este  plazo, v en horas h á 
biles de oficina, deberá el peticionario 
presenter en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Madrid, calle de A gustín  
de Betancourt,  núm ero 4 (N uevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras qu e  trata de ejecutar.  T am bién  
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo v horas, otros proyectos 
que tengan el m ism o objeto que ía p e 
tición que se anuncia o sean incom patibles con él. T ra n scu rr id o  el plazo fija

do no se admitirá ninguno m ás en com
petencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se 
refiere el artículo 13 de! Real Decreto . 
Ley antes  citado, se verifi* ará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazc de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios v le
vantándose de ello el acta que prescribe 
di olio artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Madrid, 10 de enero de 1947.—4E 1 In
geniero Jefe, Estanislao  C ha ves .

5 6 - O .

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON.
FE D E R A C I O N  HID R OG R A FIC A  

D E L  PIRINEO O R I E N T A L

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre dri peticionario : Don Anto

nio Blasi y Canela,  vecino de Tarrasa.
Numbr-r d- su representante: Don Pe- 

d’ o M Corom inas Ca>telaro, con domi- 
rilio en esta ciudad, calle de Balmes, 
número 84. pral. i . a

Clase  de aprovechamiento : Riegos.
Cantidac ck agua  que se pide;  2,15 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:  

Torrente de M ura,  afluente del Llobre- 
gat.

T érm in os municipales en que radican 
las ob ias  T a la m a n c a  y Rocafmrt.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo n  de1 R e a ’ Decreto-Lev nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes,  se 
abre un plazo, que terminará a jas ca- 
n*rce flotas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
’n fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación Je! presente anuncio en e! B O - 
! E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D uran te  este  p.azo, y en horas hábi
les <-je oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
si tas en Barcelona, V ía  L a y e ta n a ,  nú
mero io  bis, 4.°, ei proyecto ^ r e s p o n 
diente a las obras que trata de ejecutar. 
T am bién se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos p’azos y horas, otros 
provectos que tengan el m ism o objeto 
que la petición que se anuncia  (. sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijedo no se adm itirá  ninguno 
más en competencia  con lo presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re. 
fiere el artícul, , i< de 1 Real D ecreto Ley  
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable  siguiente 
al d e  terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir  al 
acto todos los pt ticionarios v levantán
dose de elln el a»'ta qu e  prescriba dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Barcelona, 7 de e m r o  de 1947. —  El 
Ingeniero Jefe de A g u a s ,  Antonio Ma- 
riño.

8 9 - O .
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J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 

CUENC A D E L  DU E R O

Concesión de aguas públicas

H abiéndose form ulado en esta Je fa 
tura la ¡petición que se reseña en la  si-, 
guíente

N O T A
Nombre del peticionario: Alcalde del 

Ayuntamiento de Belver de ios Mon
tes;

D e  su representante * Don Jo sé  R i- 
vero Moro. Héroes del Alcázar, 2 . V a- 
l^idolid.

C lase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua que se p id e: 300 li

tros durante todo el año y 20 ditros 
desde los m eses comprendidos entre pri
mero de abril al .primero de octubre de 
cada año.

Corriente de donde h a  de d erivarse : 
R ío  Sequillo.

Térm ino m unicipal donde radicarán 
las o b ra s : Belver de los Montes (Za-

• inora).
De conform idad con lo dispuesto en 

el artículo 11  del R eal D ecreto-Ley -de 
7 de enero de 1927, m odificado-por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que term inará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos, desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EiL E S T A D O .

• D urante este plazo, y en horas hábi- 
}es de|^©ficina,' deberá el peticionario 
p resen tar. en las oficinas de esta J e fa 
tura, sitas en V alladolid, calle de M u
ró, 5, el--proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién se 
adm itirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el m ism o objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incom pati
bles con él. Transcurrido el plazo seña- 
lado no se adm itirá ninguno m ás en 
competencia con I09 presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del prim er día Laborable si
guiente al de term inación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios - y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
miíynos.

• Valladolid, 16 de enero de 1947.—E l  
Ingeniero Je fe  de A gu as, Angel M aría 
Lam as.-

104— O.

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FE D E R A C I O N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  E B R O

, Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Je fa tu 
ra la petición que se reseña .en la si
guiente

N Q T A -
Nombre de) peticionario : Don Floren

tino Lecanda.
Nombre de su rep resen tan te: Don

Carmelo J'orqui G arcía, calle C laver, nú
mero 23, i .° , t a ra g o z a .

Clase de aprovechamiento : R iegos.

Cantidad de agua que s e 'p id e : Trein
ta y s'iete (37) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse.: 
R ío  Ebro. .

Térm inos municipales en que radica
rán las o b ra s : H aro (Logroño),

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
¿e abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos‘ desde la 
fecha siguiente, inclusive, a  "Ja de publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y  en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Je fatu ra , 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
M ola, núm. 26, el proyecto correspon
diente a ias obras que trata de ejecutar. 
Tam bién se ’ adm itirán en d ich a s . ofici
na s y en lo:, referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia .0 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
e ’ plazo fijado no se adm itirá ninguno 
m ás en competencia c °n  los presenta
dos.

L a  aperturá de proyectos a que se 
refiere eb artículo 1^ del Real Decreto- 
Lev antes citado, se verificará a las tre
ce . horas del prim er día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticiosarios y le
vantándose do elk> ej acta que prescnbé 
dicho artículos, cu e será suscrita por 
los tyusmos.

Zaragoza, 9 de enero de iqqy.— El In
geniero Je fe  de A guas, F , Fernández.

74“0 .

JU N T A  AD M IN IS TR A TI VA  DE 
OBRA S  PU B L I C A S  DE SANTA CR UZ  

DE T E N E R I F E

Subasta

Obras de reparación de carreteras

H asta  las trece horas del día 30 de 
enero de 1947*s e -adm itirán, en la Secre
taría de la Ju n ta  Adm inistrativa de Obras 
Públicqs de San ta Cruz de Tenerife o 
en la de Las Palm as y Je fatu ra  de 
O b ra s : Públicas de esta provincia, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar ^-Ta subasta de las obras dq su
presión de la  travesía interior San 
Ju a n  de la R am bla, entre los kilómetros 
12,690 al 12,870 de la carretera C.. 820 
de Santa C ruz de T enerife a G uía de 
Isora, por el Norte, Sección de O rotaya 
a  Icod, cuyo presupuesto 'asciende a 
499.856,74 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de veintidós meses.
■ L a  fianza provisional será de 9 .997,15 
pesetas.

.L a  subasta tendrá lugar el día 8 de 
febrero de 1947, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Jun ta , ante la  Com i
sión E jecutiva de la m ism a y con arre
glo  a las disposiciones vigentes.

E j proyecto, pliego de condiciones, m o
delo de. proposición y disposiciones sobre 

'fo rm a y condiciones de su presentación, 
estgrán de m anifiesto en la Secretaría 
de está Ju n ta  en los días y horas há
biles, de oficina. . \

C ^d a proposición se presentará eñ pa

pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas), o en' papel común' con póliza de 
igual precio, desechando, desde luego, la  
que no venga con esté requisito cum
plido. v  .

E] Echador, una vez que lo sea ad
judicado- el servicio,' presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado B) del mismo R eal Decreto- 
Ley. '

É l rem atante quedará Obligado a  la 
observancia de lo dispuesto en e l . v i
gente Código’ de T rabajo  de 23 de agosto 
de 1926; Ley d e . i . °  'd,e septiem bre de 
1939 sobre, Retiro Obrero y Ordenes mi
nisteriales, de 6 , d e . octubre. de 1939 .y 
2 de lebrero de 1940 sobre el Subsidio 
de V e je z ; Ley de 18 de julio de 193*8 
sobre Subsidio Fam iliar obligatorio ; D e
cretó. de 20 de . octubre de. 193S-; Ley de 
13 de julio de 1940 sobre Descanso Do
m inical ; Orden de 20 de diciem bre de 
x94° y Decreto de, 29 de marzo de 194* 
sobré Salario mínimo ; Decreto de 8 de oc
tubre de 1932 y Reglam ento para apli
cación de la Ley de Accidentes del T r a 
bajo en la Industria, de 31 de enero 
de 1933 ; L ey de 17 de octubre de 1940 ; 
Decreto dé 9 de marzo de 19 4 0 ; L ey 
de 14 de febrero de 1907 y 24 de ñé>- 
viem bre'hle 19 39 ’ sobre Protección a 'la 
Industria Nacional, y dem ás disposición 
nes vigentes en la m ateria. 7

L as Em presas, Com páñíás o Socieda
des proponentes están obligadas, adem ás, 
al cumplimiento del R eal Decretó rrp- 
mero 2 . 1 1 3  de 24 de diciembre de 192S 
y Ordenes posteriores qu<f les afecte.

Santa Cruz dq Tenerife, 27 d cd ic ieh i-  
b/e de 1946.— E l Gobernador-Presidente 
(ilegible).— P. Á. de la C . E .,  el Secreta
rio-Contador (ilegible),. •

' M o d e l o  d e * p r o p o s ic i ó n

' 'Don, . . . . . . .  vecino de provincia
•de . . . . . . ,  según ' cédul a per so n al n um e-
ro  , con domicilio en . . . . . .  {provin
cia de............... calle de...........   número
enterado del anuncio fecha de . . . . . .
de  L  publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y- en el de esta
provincia en . . . . . .  de.......... de . . . . . . ;  y de
las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la subasta de las obras de .........
se compromete a tomar a ,  su cargo* la 
ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción a los. expresados requisitos *y 
condiciones, por la cantidad de . . . . . .

(Aquí lá proposición que se haga, ad- 
mihéndo o mejorando lisa -y llanam ente 
el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamepte la cantidad 
en p e setas 'y  céntimos escrita eñ letras, 
por la 'q u e  se compromete el proponen te 
a  la ejecución de las obras).

(Fecha y  firm a del propon en te.)

53— C>* -

DIVIS ION H ID R A U L IC A  D E L  NO R 
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta D iv i

sión H idráulica la petición q u e se, re
seña en la siguiente

.• N O T A  • .

Nombre del p eticionario : Don Boni
facio Furundarena B arrena y don : M a - ' 
tías E ch evarría . Arana- ' l .
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Clase de aprovechamiento: Usos do

mésticos.
Cantidad de agua que se p id e : '0,06 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Auntzesieta.
Términos municipales en qué radica

rán las obras: Echano y Amorebieta 
(Vizcaya).

De conformidad con io dispuesto en 
el artículo 11 de! Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas de] día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a ¡a de publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Dr. Casal, núm. 2-3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se adihiíirán en di
chas oficinas y es los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con <Sl. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir a acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismbs.

Oviedo, 13 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe (ilegible).

92-O.

D IVISIO N  H ID R A U L IC A  D E L NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

n o t a

Nombre del peticionario: (Fábrica de 
cervezas «La Vizcaína, S. A.»

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: Tres 
litros por segundo:

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Elecorta (dos) y arroyo Lejar- 
di (uno).

Térmipos municipales en que radica
rán las obras: Bilbao (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33-, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a ¿ais 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación* del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas há- 
* bíles, deberá el peticionario presentar 

en las oficinas de esta División Hi

dráulica, sitas en Oviedo, calle deJ 
Dr. Casal, núm. 2-3.°, el proyecto co
rrespondiente a las' obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en lo» referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el p.azo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del iReal Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación dei plazo de 
treinta días antes fijadoj pudiendo asis
tir al acto todos los ' peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Oviedo, 13 de enero de 1947.—El In
geniero Je fe  (ilegible.

93—0

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Justo 
Echevarría Aguirregoicoa, en represen
tación de «Vecinos del barrio de Ara- 
zosa».

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos.

Cantidad de agua que se pide: 0,09 
litro», por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Arroyo unión de »os manantiales Zaba- 
leku-iturri y Nisper-iturri.

Términos municipales en que radica
rán las obras': Amorebieta y (Echano 
(Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto eq 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 3a 
de publicación dei presente anuncio ea 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas Hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sita? en Oviedo, calle 
del Doctor. Casai, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazos y hora?, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyecto* a que se re
fiere 'el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado.se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si. 
guiante al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
van tándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será . suscrita por 
los mismos.

Oviedo, 13 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe (ilegible).

94—Q-
D I S T R I T O  M I N E R O  D E  J A E N

Se hace saber que se han declarado admitidas definitivamente las siguientes soli. 
citudes de permisos.de investigación m inera:

N.o N O M B R E Mineral Ha P a r a j e Término municipal

106. «Rubio Paz» .........
107. «ÍElisa» .....................
109. «Dos Amigos» .... 
no. «San Vicente^ ......
1 1 1 .  «El Gordo» ...........  1
112.  «Rodríguez Sastre»
113.  «Purita» ..............
114. «La Gloria» ..........
121.  «Monserrat» ....... .
122. «Lolita» ..................
123. «Rosario» s................
124. «Presentación» ....
125. «Esperanza» ..........
12Ó. «Santa Clara» ......
127. «Ramper» ...............
128 «Lejpe» ..........
132. «Mercedes» .............
133. «El Arco Iris» ......
135. «María Carmen» ... ! 
137. «Amp. S . Vicente».

Hierro .......
Hierro ......
Hierro
Plomo .......
Hierro .......
Hierro .......
Trípoli*.......
Hierro
Sal .............
Plomo .......
Sal .............
Plomo .......
Trípoli
Trípoli .......
Plomo .......
Plomo .......
Hierro 
Hierro 
Trípoli 
Plomo .......

19
21
21
74 i
18 1 
18
12 1
20 
12 
18 
10

157
18
50

112
137
20
45
84
45

C. del Pilar 
C. Portrero ,,, ,
C. Medianoche...
A. Molinillo ...... i
Ll. Caim b0 ,
C. Platero ....... .
L o s Barreros
C  Arjona ...........  1
Salitrosos ...........  |
D. Calderón ... .
P. Bajo ..............
De Coellos .........
C. Salaíllo ........
P. Toros .............
Río Cam pana ...
Melocotói ...........
C de Peña
Torremocha .......
C. Quilica ..........
A. Molinillo . . . . .

T orreq uebradilla. 
Idem.
Jaén.
Andújar.
Jaén.
Idem.
M artos.
Jaén
F. de Martos. 
Baños.
Torredelcampo. 
L a  Carolina. .
H. S Calatrava. 
Idem.
L a  Carolina. 
Idem.
Torredelcampo.
Jaén.
Arjona.
Andújar.

Y  que habiéndose. publicado en el «Boletín- Oficial» de la provincia del 3 de 
enero de 1947, númerd 2, y estando expuestos los edictos en la Alcaldía respectiva 
y en estas oficinas, con todos los detalles de su designación, y durante un plazo 
de treinta días naturales; los. que se crean perjudicados pueden presentar 9us «’po- 
siciones en instancia dirigida al Je fe  del Distrito Minero, según se determina en el 
^trtícul,) 12 de la Ley vigente.

Jaén, 3 de enero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Silverio Maestre*
7 S -O . '
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A D A J O Z

De acuerdo con lo que dispone el artículo 65 del Reglamento general para ol Ré
gimen de la Minería, se hace saber que el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria y Comercio ha concedido los permisos de investigación que a continuación se 
dicen de la provincia de B a d a jo z :

Numero Nombre M i n e r a l Térm ino m unicipal
1

I-60
I-61
I-62
1*51-68
I-72

1-77

«María Luisa» ....
«Marujita» ...........
«Dolores» ......... .
«L09 Hermanos-»...
((Codicia» ...............
«Nuestra Sra. del

Carnien» ............
«Amp. a Manolito»

Manganeso.. ;
Cobre ......... |
Cobre ......... ¡
Plomo ....... J
Plomo '........ ..

Plomo ....... J
| Plomo ........1

Oliva de Mérida.
Higuera de Llerena. 
Yiílagarcía de las Torres. 
Azuaga.
Azuaga.

Azuaga.
Azuaga.

Contra estas resoluciones cabe el recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de treipta días, conforme dice el artículo 180 del mencionado Reglamento. \ 

Badajoz 27 de diciembre de 1946.— El Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.
81—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A N T A N D E R
Hago saber quo en este Distrito Minero han sido solicitados los iperrnisos de 

investigación siguientes:

Número Nombre M i n e r a l Término muni. 
cipal

Perte- Publicación 
nencia «B. O. P.»

I-27 «Sta. Bárbara». 

I-30 «Admirable» .... 

I.32 «Invencible» ....

Hidrocarburos ............

Carbonato m a g n é - 
sico ............................

Magnesita ....................

Liendo, Lare- 
do y L im 
pias ............

S a n  Miguel 
de Aguayo..

S a n Miguel 
de Aguayo..

- *

1.000 23-12-46, n.° 149

24 4-12-46, n.° 141 

30 20-12-46, n.° 148

•Lo que en cumplimiento del artículo 12 de la vigente ¡Ley de Minas se pu
blica para que en el plazo de treinta días naturales, contados a partir dé la fe
cha de esta publicación, puedan presentar sus oposiciones en ia Jefatura de Mi
nas los que se consideren perjudicados.

Santander, 27 de diciembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, José Luna.
83—-O. <

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  Z A R A G O Z A

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza hace saber que han sido 
solicitados loo permisos de investigación siguientes:

Número Nombre
1 ... .

M i n e r a l
\

Término municipal

PROVINCIA DE SORIA

L í e «Log Trone
ras» ......... Lignito Mti**?,»»**'# ¿aparejos y Vadillo.

PROVINCIA DE HUESCA

L44 «Pilar» Hidrocarburos ... \lbella y Jánovas, Buj*gasé, Fiscal y  
Cor tillas.

, Lo qpe se hace público en este B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  v en el 
<dé las provincias para que si alguna persona tiene que oponerse i o verifique en 
el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura. ,

Zaragoza, 27 de diciembre de 1946.— El Ingeniero J< le, Ju.sc Arreehea.
79—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 
i 28 de diciembre de 1946, ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y econó- 
mico-administrativas que se encuentran 
de manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados; durante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras de 
pavimentación de la travesía de 'Meco, 
en la carretera de Alcalá de Henares a 
Los Santos de la Humosa, por Meco.,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 203.554,60 pesetas, importe a  
que asciende e' presupuesto formulado.

L a  subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, ** 
día 6 de febrero próximo, a las doce, 
en et Palacio de esta Corporación, y 
bajo la presidencia del que lo es de la 
misma o dep señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papej timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la^cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo dt haber. constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación ¡a cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 4.071,09 pe
setas en metálico o efectos públicos, a f  
precio de .>u cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito iLocal.

El licitador que después de constituido 
ei .depósito provisional no formulare-pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a ¡la cantidaid que represente 
e| 2 por iqo del depósito provisional 
constituido.

E l licitado* que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará a| día siguiente dé la publi
cación de este anuncio y terminará <el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez h doce, y los depósitos 
que se constituyan en la C aja Provin
cial se efectuarán durante e} mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas O ntrales y en la Dirección tíe 
los Establecimientos dé la Beneficencia 
Provincial.

La s proposiciones y  resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los Imitadores podrán ^presentarse por 
sí o por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastan teado 
por alguno de los señores Letrados de 
Ja Beneficencia Provincial.

M o delo  d e  proposición'

Doto .... . . .. . .  que habita en
calle de .........., núm.................  enterado
dej anuncio publicado, con fecha ........ ...»
y de las demás condiciones que se exi- 
geri para tomar parto* en la subasta
d*r ............ se compromete a tomar a s«
cargo ln> mencionadas obras, con es
tricta >ujeción a las condiciones fijadas, 
en L¡ cantidad de ...........  pesetas; igual
mente ?>e compromete abonar a loe
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obreros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las enti
dades parfi ello competentes.

Madrid, 14 de enero de 1947.—El Se
cretario, Filiberto Lópe2.

55-0 . _____________________ __
DIPUTACION PRO VINCIAL DE 

MADRID  
Sección de Fomento.— Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sesión de 

2$ de diciembre de 1946, ha acordado 
sacar a  subasta, con arreglo a los plie- 

• gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se encuentran 
de manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, la ejecución, de las obras de 
nueva construcción para Parque nú
mero 5 de ja Sección de Vías y Obras 
provinciales, en L a  Cabrera.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 352.632,40 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto' formulado.
• La subaste se -verificará por medio de 

;pliegos cerrados, de conformidad con el 
.Reglamento de 2 de julio -de 1924, el 
d>fe 6 de febrero próximo, â  las doce, 
tn el Palacio de esta Corporación,, y 
bajo la presidencia del que lo es de la 
misma o dei señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán éx- 
terdidas en pape] timbrado del Estaiao, 
clase sexta, v acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de habej constituido en *a 
C aja  General de Depósitos o en la de 
esta Corporación ja cantidad que íepie- 
sente'" el 2 * por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 7.052,64 pe
setas en metálico-o efectos públicos, al 
preció de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

El licitado* que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidaid que represente 
el 2 por ioo del depósito provisional 
constituido.

El jicitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata. 
'.E l--p lazo  de presentación de pliegos 
comenzará a] día siguiente de la publi
cación <je este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
Jas horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan €n la Caja Provin
cial se efectuarán durante el mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 
ios Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres próv¡riciales.

Los licitadores poldrán presentarse por 
sí o por oí) ;••• persona o Sociedad, con 
poder en estb- últimos casos bastanteado 
por alguno do los sofiones Letrados de 
k  (Beneficencia Provincial.

M o d elo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  que habita en ..........
calle de  ......., núm. enterado

de] anuncio publicado, con fecha .............
y de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta
de ............. se compromete a tomar a su
cargo las mencionadas obras, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de ....... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a lo¿ tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las enti
dades para ello competentes,

Madrid. 14 de enero de 1947.— El Se- 
• cretario, Filiberto López.

56-O.

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
HUESCA

Concursos provisión plazas

En los ((Boletines Oficiales» de la 
provincia de. Huesca números 6 y  8, 
correspondientes ai 9 y n  de enero del 
corriente año, se publican, respectiva
mente, las convocatorias para cubrir- én 
propiedad, s por cuncurso, una plaza de 
Capellán, y por concurso-examen, una 
plaza de Profesora en Partos, ambas de 
.la Beneficencia provincial, dotadas, la 
primera, con el haber anual de 4.000 pe
setas, y la segunda, con el de 3.125 pe
setas! también anuales.

Para tomar parte en estos concursos 
los aspirantes dirigirán las instancias y 
documentos al limo. Sr. Presidente de, 
la Diputación Provincial de Huesca, du
rante las horas hábiles de oficina, en el 
plaz(> de treinta días naturales, cbnta- 
dos a partir del riguiente a la publica
ción del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Para más detalles relacionados con 
ambos concursos, véanse los ((Boletines 
Oficiales» -de la provincia, de Huesca 
arriba citados.

Huesca, 13 de enero de 1947.—El Pre
sidente, José Gil Cávez.—El Secretario, 
Ignacio García Mantilla.

"  59—° -

A YU N TA M IE N TO  d e  l a  c o r u ñ a

Anuncio de concurso publico para la 
concesión de los terrenos, instalaciones y 
servicios del Estadio Municipal de Riazor

Declarado desierto el concurso anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día 18 de noviembre de 
1946, el Excmo. Ayuntamiento de La 
Coruña, en sesión plenaria de 7 del 
actual, acorde anunciar nuev0 concurso, 
con carácter urgente, bajo las mismas 
condiciones que el anterior, pero con 
las modificaciones introducidas en vir
tud de tal acuerdo, que, en forma resu
mida, son las siguientes: 

f La  condición primera, en el sentido 
de que la Sociedad liquide los beneficios 
de los accionistas «o asociados con apor
tación de capital» a un 3 por 100 libre 
de impuestos, como máximo, sobre el 
capital /desembolsado, siendo el resto 
igual.

El segundo párrafo de la condición 
24, en el /ie suprimir la intervención de 
la •contabilidad de la Sociedad, agregán

dose, en cambio, dos párrafos más, uno 
relativo a que el Ayuntamiento se re
serva el derecho de ejercer la inspec
ción conveniente para asegurarse de que 
la em presa. cumple las cláusulas del 
contrato, y el otro, relacionado con que 
las de carácter fiscal que competen al 
mismo, serán reaiizadas con sujeción a 
las disposiciones vigentes.

En la condición 29 se agrega que el 
Ayuntamiento, por los días que utilice 
el Estadio, ¡no tendrá que ipagar canti
dad ni indemnización alguna, «salvo los 
desperfectos que en los campos e ins
talaciones se ocasionen en dichos días».

En la condición 36, a continuación de 
((y no amortizado» se agrega ((y de los 
créditos pendientes de pago», y seguida
mente, de «un año de anticipación»,. se 
aumenta «durante el cual el Ayunta
miento tendrá intervención en la Socie
dad con derecho a veto en los asuntos 
de carácter económico». El segundo pá
rrafo de la misma condición se rectifi
ca diciendo que el derecho de revisión 
del canon será a partir del décimo año.

En la condición 38 bis, se concreta a 
continuación de «su lugar apropiado», «y 
especialmente aquéllos en que interven
gan animales, que estarán prohibidos 
en absoluto», suprimiéndose el resto.

L 0 que se hace público para conoci
miento de aquellas personas o entidades 
a quienes pueda interesar, advirtiendo 
que el plazo para la presentación de los 
correspondientes pliegos, en virtud del 
acuerdo aludido, queda reducido a diez 
días hábiles, contados a partir del si. 
guíente al de la inserción en el BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , duran, 

•te *1 cual, y horas de diez a trece, es
tarán de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal e} pliego de condiciones y demás 
antecedentes.

La Coruña, 13 de enero de 1947.—El 
Alcalde-Presidente, Eduardo O z o r e s 
Arraiz.

Go~-0. *

EXC E LEN TIS IM O  AYUNTAMIENTO  
DE MALAGA

E ¡ Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
saca a pública subasta la adjudicación 
de las obras de construcción de dos Es
cuelas unitarias y casa-habitación para 
Maestro, en la plaza de la Higuereta, de 
la barriada de Churriana.

E l í ’po de licitación asciende a^la can
tidad de pesetas, 189.887,22 (ciento ochen, 
ta y r.ueve mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas con veintidós céntimos).

La  fianza provisional para optar a 
esta subasta consistirá en *\ dos por 
ciento del tipo de licitación, y la defini
tiva que habrá de constituir el rematan
te, en el cuatro por ciento del referido 
tipo, o s- an las cantidades de pesetas 
3.797,74 (tres mil setecientas noventa y 
siete pesetas con setenta y cuatro cén
timos")‘ y / 595,48 pesetas (dele mil qui
nientas noventa y cinco pesetas con 

cuarenta y ocho céntimos), respectiva
mente.

Estas fianzas podrán constituirse en 
metálico o valon a públicos, cotizables en 
Bolsa, comprendiéndose entre éstos las 
Cédulas del Banco dé Crédito Loca] de 
España. *

A la subasta podrán concurrir los licí- 
tadores, por sí o representados por otra
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persona con poder para « lio, qin bastan. 
toará a costa -del presentador un Letrado  
de la C.otiporauón contratante.

Los pliegos conteniendo las proposi
ciones se presentarán en el Negociado 

de Ob. as i ubncas (Je e=»te Excniu. Ay  un. 
tainiento, desde el día siguiente al de 
la inserción d*- este anuncio en el B U 
L L I '!  \  O L IC IA jL  D d L  E S T A D O , has
ta las doce horas del día anterior al de 
la subasta.

Se e -.tregarán lacrados o precintados, 
a satisfacción del presentador, y lleva
rán -scrito en el anverso lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 

jas  uui a s  de co¡ ; st i  uci íojj de ü os  Escu e
las unitarias, c\>n casa-habitación para 
Maestro, en la plaza de la H iguereta, 
ce la barriada de Churriana)).

En e r* V'-rso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar, bajo la firma 

«.El { e-ci ladoi y dei l uin u u . a : q u e  
reciba el pliego, que éste se entrega in
tacto las circunstancias que ambos 
estime;i conveniente consignar.

L as pioposiciones deberán ir extendi
das en pl!egosi con el reintegro corres
pondiente, ajuntándose al siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n ’

D on . vecino d e , con dom ici
lio en. enterado del anuncio in
serto «n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O , correspondiente al día .
de , d e  , de las condiciones y
requisito- necesarios que se exigen para 
la adjudn ación por subasta de ias obras 
de construcción d dos lEscu las unita
rias, con casa-hab tación para Maestro, 
en la plaza de ia Higuereta, de la ba
rriada de Ch urriana, sc compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con suj-ción estricta al proyec
to, presupuesto y pliegos de condiciones 
económica y facultativas^ por la can
tidad de. ¡pesetas (precio en letras y
núm eros).

(Fech a y firpia.)

La subasta Dndrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil a aquel 
otro, también laborable, en que se cum 
plan veinte días de haber sido publicado 
el correspondí'nte anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Dicho acto se ce'ebrará - n el despacho 
de la Alcaidía, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o d 1 señor Dos tur en quien 
delegue, asistido de otro señor Gestor, 
designado nel >eno de Ia Com isión Mu
nicipal Permanente y de! señor Notario 

a qu.en corresponda dar te del acto.

El plazo de ejecución de las obras 
será dt doce mes- s*, a contar desde la 
fecha en que se notifique la adjudicación 
de la subasta, y el de garantía el de 
s^is meses, a partir de la fecha de la 
recepción provisional.

Los pliegos de condiciones y dem ás 
documentos originales de esta subasta 
estarán de manifiesto en -el Negociado  
de Obi as Públicas de esta Excm a. C o r
poración, durante el plazo y horario &•- 
ña'ados para la presentación de propo
siciones.

M álaga, 14 d.< enero de 1947. El A l
calde accidental, Atanasio Córdoba O r- 
tiz.

62— O.

ALCALDIA DE MIERES
Habiéndose _declarado vacante por la 

Corporación Municipal urna plaza de 
Administrador de Rentas y Exacciones 
Municipales, dotada con el sueldo anuail 
de once mil pesetas, más mil en con
cepto de gratificación, se saca a oposi
ción libre para ser cubierta en propiedad, 
con arreglo a ias normas que se fijan 
en esta convocatoria, adaptadas a la 
Ley de 25 de agosto y Orden de 30 de 
octubre d^ *939-

Para tomar parte en la oposición se 
requiere :

a) Ser español y haber cumplido la 
edad de veintitrés años, sin exceder de 
treinta y cinco, que se acreditará con la 
certificación de nacimiento expedida por 
el Registro Civil

b) Poseer um título (je Facultad o el 
de Profesor Mercantil, que se demostrará 
con el testimonio notarial del mismo o 
resguardo de haber hecho eil depósito co
rrespondiente.

O) No padecer defecto físico que le 
impos bilite en el ejercicio de la función, 
que Se probará con certificado médico.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, que se 
acreditará con certificaciones del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y de la 
Alcaldía, respectivamente.

e) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional, probado con do
cumentos de F. E . T . y de ias J .  O . N . S .  
y Guardia Civil ; y

í) Cuantos justificantes de méritos y 
servicios especiales se consideren conve
nientes.

Por lo que se refiere al turno de C ab a
lleros mutilados, podrán concurrir aque
llos declarados útiles que presenten título 
académico exigido, y respecto a ello se 
observará lo dispuesto en eil número 18 
de l a . Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939.

Los aspirantes a esta plaza deberán 
presentar sus instancias, dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente de este ilustrísimo 
Ayuntamiento, debidamente reintegradas, 
dentro del plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día ai en que se pu
blique este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , acom paña
das de los documentos previamente exi
gidos.

Los que soliciten ser incluidos en al
guno de los grupos señalados para la opo
sición lo harán constar en la solicitud, 
expresando el grupo en que pretenden ser 
incluidos v justificando su derecho.

De conformidad con lo establecido en 
el número 13 de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de octubre 
de *939» l°s  ejercicios de oposición da
rán comienzo después de transcurridos 
cuatro meses, contados a partir de la 
publicación de esta convocatoria en eí 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  
Pasado ese plazo, se celebrará la opo
sición, a cuyo fin se avisará con la de
bida antelación en un periódico de la 
provincia, señalando día, hora y lugar 
para la práctica de los ejercicios.

Para esta oposición regirá el progra
ma mínimo para funcionarios adminis
trativos aprobado por Orden de 30 de 
octubre de 1939, exceptuando tíos temas 
41, 42 v 43, pero incrementado con los 
que se insertan al fina'l de esta convoca
toria.

Los ejercicios serán los siguientes :
A) Ejercicio oral, que consistirá en

contestar a cuatro temas sacados -a la 
suerte de los que figuran en el referido 
programa, cc¡n la excepción de los seña
lados, más los aumentados que se rela
cionan a continuación. L a insaculación 
se hará como sigue : un tema del 1 al 33  
y tres del 33 al final.

B) Ejercicio práctico, que constará de 
dos partes :

a) Resolver un problema a base d^ 
las materias comprendidas en los temas 
55 y 56 del programa y adicionales; y

b) Redactar un informe acerca de la 
recaudación en período voluntario y eje
cutivo e inspección de exacciones muni
cipales, teniendo en cuenta lo que sobre 
esta materia dispone el Decreto de O r
denación de Haciendas Locales, el E s 
tatuto de Recaudación de Contribucio
nes del Estado y el Reglamento sobre 
Inspección d« L  Hacienda Pública.

Para el desarrollo del primer ejercicio 
se concede el tiempo máximo de cua
renta minutos, y para cada uno de los 
restantes, una hora.

Cada miembro del Tribunal podrá con
ceder de C€ro a cinco puntos por cada  
uno de los ejercicios. Al fina'l de éstos 
se hallará la media aritmética, y el opo
sitor que alcance mayor puntuación será 
el que en definitiva haya de ser propues
to a la Com isión Permanente para su 
nombramiento

En los aprobados dentro de cada gru
po restringido de los establecidos po<r la 

* Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del 
Ministerio de 'la Gobernación de  ̂ de oc
tubre del mismo año, que obtengan igual 
puntuación definitiva, se resolverá el em
pate conforme a la escala de méritos se
ñalada en las citadas disposiciones.

El Tribunal quedará constituido por el 
señor Alcalde-Presidente, un representan, 
te de la Dirección General de Administra
ción Local, un representante de la Ofi
cina de Reincorporación al Trabajo, el 
señor Secretario y un Jefe de Negociado 
de este limo. Ayuntamiento, actuando 
este último de Secretario del Tribunal.

Atieres, 2 de enero de 1947.— E¿ A lca l. 
de (ilegible).

Tem as adicionales

T em a 53. De la contribución de Usos  
y Consumos de L u jo : su naturaleza.—  
Conceptos cedidos a los Ayuntam ientos. 
Procedimientos autorizados para la co
branza.— Infracciones y penalidades.

T em a 54 . R eglas generales a que h a- 
brá de ajustarse la recaudación d^l 
puesto de Usos y Consumos de Lujo, se
gún los diferentes procedimientos de re
caudación a que se refiere el tema a n . 
tenor.

T em a 5 5 . Inspección de Rentas y  
Exacciones municipales.— Defraudación y  
penalidad.

T em a 56. De la intervención de la 
gestión económica m unicipal— Funciones 
que corresponden al Interventor de fon
dos en esta m ateria.— Depósito de fon
dos de las Haciendas locales.

Tem a 57. De la contabilidad de los 
Ayuntamientos. — Libros obligatorios y  
voluntarios. — Anotaciones en cada uno 
de ellos.— De las contabilidades auxilia
res a cargo de 'los depositarios de fondos.

Tem a 58 . De la municipailización de 
servicies . su concepto. —  Servicios que 
pueden munieipalizarse y requisitos a que 
habrán de ajustarse los expedientes para  
su tramitación.

Tem a 59. Concepto, contenido y ob*
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jeto del servicio de recaudación, según el 
Estatuto de la misma.— De la recauda
ción : sus períodos.—Su división

Tema 6o. De los obligados al pago en 
cualquiera de sus períodos. — Distintos 
conceptos por líos que se puede tener esta 
obligación.

Tema 61. Recaudación por ingresos 
directos. — Recaudación por anticipación 
de cuotas.—Recaudación de cuotas en pe
riodo voluntario.—Recaudación en perío
do ejecutivo.

Tema 62. De los elementos de carga 
y data : preceptos generales.—Formación, 
presentación y aprobación de los elemen
tos de cargo y data.

Tema 63. De la data definitiva.— De 
la data interna. — De la declaración de 
partidas fallidas.—De la adjudicación de 
fincas a da Hacienda.—De ‘la data pro
visional.

Tema 64. De los libros y de los ingre
sos.—De las cuentas. — De las liquida
ciones.

Tema 65. Responsabilidades, sancio
nes y recompensas : preceptos generales. 
De las faltas administrativas cometidas 
por los recaudadores y sus sanciones.

Tema 66. De lias responsabilidades 
contraídas por L s  recaudadores en el 
perjuicio de los valores.— De las faltas 
administrativas y de las responsabilida
des contraídas por los funcionarios de 
Hacienda en el servicio de 'la recauda
ción y sus sanciones.—De las recompon
ías.

Tema 67. Noción de la Contabilidad. 
Noción de la teneduría de libros.—Cien
cias auxiliares de la Contabilidad.—Divi
sión de la Contabilidad.—Su importan
cia.

Tema 68. Diferencia entre Adminis
tración y Contabilidad.—Origen y rese
ña histórica de la Contabilidad. — Ele
mentos esenciales de todo método de 
Contabilidad.

Tema 69. Capital : definición y divi
sión.—Noción, división y formación del 
inventario. — Su clasificación.—Descrip
ción. — Diversos criterios de valoración 
del Inventario.

Tema 70. Contabilidad por partida 
sim ple: principios fundamentales.— Mé
todo de la partida simple.

Tema 71. Contabilidad por partida 
doble. — Nociones generales. — Teoría y 
fundamentos de la partida doble.— Prin
cipios fundamentales de la partida doble.

Tema 72. Noción, uso y tecnicismo de 
las cuentas. — División general de las 
cuentas.—Leyes que rigen el cargo y abo
no do las cuentas.— Reglas generales re
ferentes al modo de llevar las cuentas.

Tema 73. Determinación del saldo de 
las cuentas.—Apertura de libros en la 
partida doble.— Diversos procedímiemtos y 
descripción de cada uno de ellos.

Tema 74. Del cierre de libros.—Ope
raciones preliminares y diversos procedi
mientos.—Balance general o de situación.

Tema 75. Del Reglamento de Inspec
ción de la Hacienda Pública.—Compro
bación, emisión, ocultación y defraudación.

Tema 76. Actuación de líos Inspecto
res según el mismo Reglamento. — De
nuncia pública.—Penalidades.—Su distri
bución.

A L C A L D I A  D E  V IGO

El Alcalde de Vigo,
Hace saber: Que aprobado por el ex

celentísimo Ayuntamiento Pleno el (pro

yecto reformado sobre urbanización de 
ía zona alta del barrio de la Arcosa, 
entre ei Coulo y San Amaro, redactado 
por ti Ingeniero piunicipal don José 
Antonio López Jam ar, se anuncia su
basta pública para contratar dichas 
obras, con arreglo a las siguientes con
diciones :

Primera.—¡La subasta tendrá lugar en 
el Salón de Actos de la Casa Conmisto- ' 
rial, bajo la presidencia o Teniente de 
Alcalde vn quien delegue, y con asisten
cia de un miembro de la Comisión Mu
nicipal Permanente, designado por la 
misma, el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , a las doce de la mañana, de 
cuyo acto dará fe un Notario público.

Segunda.—Servirá de tipo a la subas
ta la cantidad de quinientas ochenta y 
cinco mil setecientas ochenta peseta» con 
setenta y cinco céntimos (585.780,75).

Tercera.—L as obras serán ejecutadas 
por el contratista, con arreglo al p ingo 
de condicionen facultativas y económicas 
establecidas en el ¡proyecto.

Cuarta.—El contrato se hace a riesgo 
y ventura del rematante, sin que por 
ninguna clase pueda pedirse alteracio
nes al precio o rescisión del contrato, a 
no ser amparándose en disposiciones le
gales o.e obligado cumplimiento.

Quinta.—Serán competentes para co
nocer en todas las cuestiones qut- como 
consecuencia de la subasta y ejecución 
de las obras a que las misma se refiere, 
los Tribunales <L1 partido de Vigo.

Sexta.—IEI rematante queda obligado 
a pagar la inserción de los anuncios y, 
en general, todos los gastos que se oca
sionen para la formalización d d  con
trato.

Séptima.—Se designa al Letrado mu
nicipal don Elias Barros Martínez para 
el bastanteo de poderes.

Octava.—Los licitadores constituirán 
en la Depositaría municipal, a disposi
ción del Ayuntamiento, como fianza pro
visional, el dos por ciento del tipo de 
licitación El rematante deberá elevar el 
cuatro por ciento el depósito como fianza 
definitiva.

Novená.—El contratista queda obliga
do al cumplimiento de la Ley y Regla
mento de Accidentes de Trabajo vigente, 
Real Decreto de 20 de junio de 1902, so
bre contrato de trabajo con los obreros : 
Real Decreto de 19 de marzo de 1921, 
sobre Retiro O brero; y en general a 
cuantas legislaciones existan en la fecha, 
referente a las Obras del Estado, Pro
vincia, Municipio y Legislación Laboral.

Décima.—Las proposiciones deberán 
presentarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento, hasta la una de la tarde 
del día anterior al en que se celebre la 
subasta, convenientemente reintegradas, 
en sobre cerrado y lacrado y el resguardo 
del depósito provisional.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... , de las circunstancias que se
indican (indíquese estado, edad, natura
leza, profesión y vecindad), enterado del 
anuncio publicado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , correspondiente al 
día ... de .......  de 194..., sacando a su
basta las obras de urbanización de 'la 
zona alta del barrio de la Areosa, entre el

j Couto y San Amaro, de la ciudad de 
j Vigo, se compromete a realizarlas en su 
! integridad, de acuerdo con el menciona, 

do edicto y gen el proyecto aprobado, en 
la cantidad de ........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Vigo, 15 de enero de 1947.—El Alcal

de (ilegible).
6 5 -O .

R E D  N A C IO N A L  D E  LO S  F E R R O 
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la RiENFE convoca un concurso para 
la adquisición de:

30 lotes de cojinetes de bronce para 
locomotoras y vagones.

Los pliegos de condiciones particulareg 
y generales del suministro, así como la 
relación detallada de los mismos, podrán 
ser recogidos en los puntos que má9 
abajo se detallan, donde igualmente po. 
drán ser examinados los planos:

Servicio de Acopios y  Almacenes, San 
Cosme, t, Madrid

Servicios de Recepción de Materiales, 
Nueva Estación R E N F E , Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales, 
Villafranca de Oria, Guipúzcoa.

2.a Circunscripción del Servicio, Valla- 
d o 1 i el, Estación f. o Norte.

3.a Circunscripción del Servicio, Bar
celona, Estación f. c. Francia.

4.a Circunscripción del Servicio, Mála
ga, Estación f. c.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 13 de1 próximo mes de fe
brero, a las dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea, el 14.

Madrid, 20 de enero de 1947.—El Jefe 
del Servicio, M Maese.

CAJA N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuenci¿, de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 25 de octubre de 
1946, falleció en Zaragoza, el obrero Va
lentín Sanz Parra, de veinticinco años de 
edad, natural dé Gabela (Guadalajara), 
hijo de José y de Nicasia, que trabajaba 
al servicio de don José Poza Domínguez.

E11 cumplimiento de lo dispuesto en el 
nrtículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro do 1933, l ° s que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dlrgirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a 
C aja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 1^ f\e enero de 1947.—El Di
rector general, Isaac Galoerán V’aldés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BA NCO  D E  ESPAÑA  

Madrid

Extraviado resguardo de depósito 
número A. 398.472 de 2.000 pesetas no
minales en Interior 4 por 100 a favor
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de doña Campara López Pascual, se 
expedirá duplicado según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero notificada al Establecim iento  
dentro del plazo de un mes, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

M adrid, 11 de enero de 1947.— El S e 
cretario general. Alberto de Alcocer y  
Ribacoba.

COMPAÑIA IN TER N ACI ON AL  DE 
MAQUINAS AGRICOLAS

Madrid

E n  cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Adm inistración, se con
voca a Ju nta general ordinaria de accio
nistas para el día 7 del próximo mes 
de febrero a las 16 horas, en el domi
cilio social en Madrid, Avenida de J o 
sé Antonio núm. 29, para aprobar la

Memoria, Balance y cuentas del ejer
cicio de 1946 y dem ás cuestiones rela
cionadas con el mismo, de conformi
dad con lo previsto en los Estatutos 
do la Com pañía, que serán tenidos en 
cuenta a I03 efectos del derecho de asis
tencia y representación.

M adrid, 20 de enero de ^947-— E l  
Consejero - Secretario del Consejo de 
Adm inistración, Fernando Ballestero.

224— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Sorteo 8 .°

Nota de ios títulos del empréstito emitido por el Patronato Nacional del Turism o, en virtud del Real Decreto de 27 de no
viembre de 1920, que han sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de la fecha.

E M IS IO N  D E  15 D E  E N E R O  D E  1929, al 5 por 100 

NUMEROS

de las bolas 
que represen
tan los totes

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

 NUMEROS

j de las bolas 
1 que represen

tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizado»

N U M E R O S

de las bolas 
que represen
tan los lotea

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

S er ie  U nica

9 
19 
40 
4a
63
91

125
191
192 
20- 
276 
285 
331 
413 
491 
553
599
600 
689 
713 
737 
781 
800 
815 
843 
869

r/909 
n i 3  
946 

1 049 
1 060 
1 079 
1.131 
1.137 
1 190 
1.191 
1.266 
1
1 336 
1.365 
'1 382 
1.383 
1 404 
1 474 
1 407 

'l  618 
1 619 
1 757 
1.760

81 a  90 
181 » 90 
391 s> 400 
471 » 80 
521 » 30 
901 » 10 

1.241 » 50 
1.901 » 10 
1.911 » 20 
2.061 » 70 
2.751 » eo 
2.841 » 50 
3.301 » 10 
4.121 ;» 30 
4 901 » 10 
5.521 » 30 
5.981 » 90
5.991 » 6.300 
6.881 » 90 
7.151 » 60 
7.361 » 70 
7.801 » 10
7.991 » 8.000 
8.141 » 50 
8.451 » 60 
8.681 » 90 
9.081 » 90 
9.171 » 80 
9451 » 60

10 481 » 90 
10591 :> 600 
10.781 » 00 
11.301 » 10 
11.361 » 70 
11.891 » 900 
11.901 » 10 
12651 » 60 
12.811 » 20 
13 351 » 60 
13 641 » 50
13 811 » 20 
13821 » 30 
14.031 » 40
14 731 » 40 
14 961 »  70 
16171 » 80 
16181 s> £0 
17 561 » 70 
17.591 » 600

1.775
í . m
1.792
1.4.2
1.965
1.974
1.975 

¡ 2.0 21
2.939 
2.049 

I 2.074 
2.095 
2.113 
2. .40 
2.137 
2.188 
2.189 
2.¿44 
2.353 
2.412 
2.540 
2.544 
2.b55 
2,352 
2 680 
2.696 
2 745 
2.747 
2771 
2 827 
2846 
2 896 
2911 
2953
2 958
3 055 
3.063 
3 131 
3 134 
3 161 
3 186 
3 220 
3 221 
3 254 
3 485 
3 498 
3 509 
3 627 
3.636

17.141 a  50 i 
17.761 » 70 
17.911 » 20 
18.711 » 20 
19.641 »  50 
19.731 »  40 
19.741 »  50 
20.201 »  10 
20.381 »  90 

¡ 20.481 » 90 
20 731 » 40 
20.941 » 50 
21.171 » 80 
21391 » 400 
21.661 » 70 
21.871 » 80 
21.881 » 90
23.431 s> 40
23.521 s> 30 
24.111 »  20 
25.391 »  400
25.431 »  40
25.541 » 50 
26 511 »  20 
26791 »  800 
26951 »  60 
27.441 »  50 
27.461 »  70 
27.701 » 10
28.261 s> 70 
28.451 »  60 
28.951 »  60 
29.101 s> 10
29.521 »  30 
29.571 »  80
30.541 s> 50 
30.621 »  30 
31.301 »  10 
31.331 »  40 
31601 J> 10 
31851 »  60 
32.191 » 200 
32 201 » 10 
32531 » 40 
34841 s> 50 
34.971 » 80 
35.081 »  90
36.261 »  70 
36.351 »  60

* 3.749
3.843
3.844 
3.877 
3.916 
3.918 
3.940 
3.969 
3.992 
4 0J6 
4 029 
4.048 
4.052 
4.101 
4.110 
4.150 
4 L87 
4 247 
4 264 
4 283 
4 285 
4.3X8 
4 340 
4 352 
4 400 
4 432 
4 459 
4 461 
4 488 
4 490 
4 49? 
4 527 
4 660 
4710 
4.752 
4 753 
4 754 
4 800 
4 803 
4 809 
4 841 
4 86? 
4 892 
4910 
4931 
4 977 
4.949

37.481 a  90 
38.421 » 30 
38.431 » 40 
38.761 » 70 
39.151 » 60 
39.171 » 80 
39.391 » 400 
39.681 » 90 
39.911 » 20 
40151 » 60 
40.281 » 90 
40471 » 80 
40.511 »  20 
41.001 » 10 
41.091 » 100 
41.491 »  500 
41861 »  70 
42.461 » 70 
42631 »  40 
42.821 »  30 
42.841 » 50 
43.371 » 80 
43 391 » 4G0 
43 511 » 20
43 991 » 44.000
44 311 » 20 
44.581 » 90 
44 601 » 10 
44871 » 80 
44891 » 900
44 921 » 30
45 261 » 70
46 591 600
47 091 » 100 
47511 » 20 
47 512 » 30 
47 531 »  40
47 991 » 48.000
48 021 s> 30 
48 081 » 90 
48 401 » 10 
48 621 *  30
48 911 » 20
49 091 » 100 
49 301 » 10 
49 361 » 70
49.481 »  SO

Madrid, 2 de diciembre de 1946.— E l Secretario general, Alberto de Alcocer.— V .° B .°, P. el Gobernador, R . Artigas. 
1.836 — P.
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A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A  

Amortización de obligaciones emitidas en febrero de 1920

En el sorteo celebrado hoy han resultado amorUzadas ¡a¿ 2.08o obligaciones correspondientes a las 268 bolas extraídas, 
según se detallan en e* sig-uente cuadro.

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amor tiza a as

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

N úifieros 
de las Obligaciones 

Amortizadas

Números 
de las obligaciones 

amortizadas

191 a  200 
521 a 530 

1.151 a 1.160 
1.311 a 1.320 
1.321 a 1.330
1.381 a 1.390 
1.471 a 1.480 
1.531 a 1-540 
1.621 a 1.630 
2.741 a 2.750
2.821 a 2.830 
3.001 a 3.010 
3.021 a 3.030 
3.031 a 3.040 
3.261 a 3.270 
3.351 a 3.360 
3.411 a 3.420 
3.541 a  3.550 
3.651 a 3.660 
3.771 a 3.780 ! 
4.061 a 4.070 ; 
4.371 a 4.380 ;
4.381 a  4.390 1 
4.591 a 4.600 
4.601 a 4.610 
5081 a 5.090 
5.271 a 5.280 : 
5 481 a 5.490 
5.931 a 5.940 
6.081 a 6.090 
6.141 a 6.150 
6.881 a 6.890 ; 
6.971 a 6.980 i 
7.491 a 7.500 í 
7.681 a 7.690 ! 
7.981 a 7 990 i 
8161 a 8.170 i 
8.661 a 8.670
8.821 a 8.830 
8881 a  8.890 
8.961 a 8.970
9 461 a 9 470 ! 
9 841 a 9 850 
9 891 a 8900 
9.901 a 9.910 |

10.071 a 10.080 
10.141 a 10.150 
10.661 a 10.610 
10.911 a 10 920 
11.571 a 11.580 , 
11611 a n -620 
11.671 a 11680 
11.741 a 11750 
11.821 a 11830 
11.961 a 11970
12.031 a 12.040
12.151 a 12160 
12.251 a 12.260 
12.291 a 12.300 
12.641 a 12650 
12.861 a 12.870 
12.891 a 12.900 
13021 a 13.030
13.151 a 13160
13 231 a 13 240 
13.201 a 13.210 
13.321 a 13330 
13.851 a 13860 
13991 a 14000
14.031 a 14.040 
14.311 a 14320 
14.361 a 14370
14 461 a 14 470 
14531 a 14540 
14 691 a 14 700 
14 741 a 14 750 
14.761 a 14770 
14.811 a 14 820
14 841 a 14 850 
14861 a 14870 
15311 a 15320
15 571 a 15 580 
15 711 a 15720 
15 721 a 15 730 
15 821 a 18 830 
15 881 a 15 890
15 921 a 15 930
16 001 a  16 010 
16 451 a 16 ¿60 
16.691 a  16.700 j

16711 a 16.720 
17.041 a 17.050 
17.051 a 17.060 
17.131 a 17.140 
17.191 a 17.200 
17.461 a 17470
17.561 a 17 570 
17.691 a 17.700
18.031 a 18.040 
18.061 a 18 070
18.561 a 18570 
19.001 a 19.010
19.031 a 19.040 
19041 a 19.050
19.111 a 19120 
19.711 a 19720 
19.751 a 19.760 
19851 a 19.860 
20.011 a 20 020 
20.091 a 20 100 
20.181 a 20190 
20 511 a 20 520 
20.541 a 20550 
20.601 a 20.610 
20.771 a 20 780 
20.821 a 20830 
20861 a 20870 
20971 a 20.980
21.111 a 21 120 
21.121 a 21130 
21.241 a 21250 
21.641 a 21650 
21.731 a 21740 
21.961 a 21970 
22.021 a 22.030 
22 491 a 22.500 
22.701 a 22.710 
22.861 a 22870 
22911 a 22920 
23.351 a 23 360 
23951 a 23960 
24 211 a 24 220 
24 461 a 24 470 
24551 a 24560 
24.781 a  24.790

24.821 a 24.830 
24.851 a 24.860 
24.991 a 25000 
25.041 a 25.050
25 581 a 25.590 
25.721 a 25 730 
25.801 a 25810 
25.811 a 25 820 
26.071 a 26 080
26 081 a 26 090 
26 321 a 26 330 
26.471 a 26480 
26 611 a 26 620
26 701 a 26 710 
27.091 a 27 100 
27291 a 27300
27 431 a 27 440 
27 731 a 27 740 
27 891 a 27 900
27 931 a 27 940
28 511 a 28 520 
28.531 a 28.540 
28.671 a 28.680
28 731 a 28 740
29 011 a 29 020 
29021 a 29030 
29.211 a 29220 
29.461 a 29 470 
29 591 a 29 600 
29.601 a 29 610 
29 741 a 29 750
29 981 a 29 990
30 001 a 30 010 
30 351 a 30 360 
30 481 a 30 490 
30 631 a 30 640
30 711 a 30 720 
31041 a 31050
31 101 a 31110 
31181 a 31190 
31461 a 31470
31 651 a 31 660 
31851 a 31 860
32 081 a 32 090 
32.171 a 32 180 ¡

32.481 a 32.490 
32.581 a 32.590 
32.801 a 32.8iU. 
33001 a 33010 
33.011 a 33 020 
33 031 a 33 040 
33.421 a 33 430 
33521 a 33 530 
33 591 a 33600
33 981 a 33 990 
34.511 a 34 520
34 591 a 34.600 
34771 a 34.780
35 271 a 35 280 
35.291 a 35 300 
35 371 a 35 380
35 571 a 35 580 
35.771 a 35 780 
36.061 a 36 070
36 071 a 36 080 
36121 a 36130 
36.231 a 36 240
36.471 a 36 480
36 491 a 36 300 
36.901 a 36 910
37 081 a 37 090 
37.131 a 37140 
37 271 a 37 283
37.471 a 37 48)
37 661 a 37 67 )
38 051 a 38 060
38 961 a 38 97o
39 091 a 39100 
39 251 a 39 260 
39.261 a 39 270 
39.281 a 39290 
39 421 a 39 ¿30
39 571 a 39 580
40 271 a 40 280 
40 801 a 10 810
40 931 a 40.940 
41041 a 41050 
41061 a 41.070 i
41 361 a 41 370 1 
41.381 a 41390

41.611 a 41.620 
41.671 a 41.680 
41.841 a 41.850 
41.951 a 41.Ü60
42.291 a 42.300 
42.391 a 42400 
42 461 a 42 470 
42.781 a 42.790 
43.471 a 43 480 
43671 a 43.680 
43.721 a 43 730 
44.071 a 44.080
44 111 a 44 120 
44.631 a 44 640 
45.221 a 45 230
45.291 a 45 300 
35.311 a 45.320 
45.341 a 45350 
45.861 a 45 870
45 921 a 45 930 
46181 a 46190 
46.531 a 46.540 
46561 a 46570 
46571 a 46.580 
46841 a 46.850 
46921 a 46.930 
47.241 a 47 250 
47.351 a 47 360 
47 601 a 47 610 
47 681 a 47 690 
47 691 a 47 700 
47.711 a 47 720
47.731 a 47 740
47 781 a 47 790 
48141 a 48150 
48.551 a 48 560
48 641 a 48 650 
48 701 a 48 710
48 961 a 48 970
49 581 a 49 590 
49 591 a 49 600
49.731 a 49.740

El pago de jas obligaciones se efectuará a razón de 500 pesetas cada una, en los Bancos de : Bilbao y Vizcaya, de esta 
plaza, y Banco Urquijo y Sucursales de los Bancos de 'Bilbao y Vizcaya de Madrid, a partir rsefl día 2 de enero próximo, me
diante facturas duplicadas que se facilitarán en los citados Establecimientos.

Las obhgaciones deberán llevar unidos todos los cupones, desde el número 29 al 60, ambos inclusive.
Bilbao, 3 de diciainbre de 1946.—Efl Secretario de; Consejo de Administración, Juan María de Goyarrola.

5.872-p

BANCO SA IN Z EN LIQ U ID A C IO N  

Oficina Liquidadora, Génova, 12 

Madrid
Relación de los saldos de cuentas co

rrientes y depósitos de valores proce
dentes del Banco Sainz, cuyos saldos 
y valores, de no ser reclamados, se en
tregarán al Estado, como incursos en 
abandono, según dispone el Real De
creto de 24 de enero de 1928: 

Guillermo Alonso, pesetas 4,20; José 
Cohén, 6 ; José Domingo Ferrer y

Pons, 1,90; Justo Gómez Folgueira, q ; 
John R. Hompton. 7 ;  Jesús Giménez, 
1 ,8 5 ; Eduardo Kuch, 0,50; Bassis Mar- 
doche, 8 ; Pedro Pereira de Silva, 1 1 ;  
Alberto Samper y* González, 8,80; V i
cente Soldevilla y Purificación Cuervo, 
3 ;  Juan Tarrio, 4 : Rafael B. López,
3,50; E . Sánchez Martínez, 7,05; Comi
sión liquidadora de los bienes de don 
Tomás de la Calzada, 1.962.70; Aurelio 
Alba, 4 ; «Luis Allende, 2q; Banco Ar
gentino Uruguayo 6 ; Enrique Caama- 
fto López, 6,50; Aurelio del Castillo, 
1 1 1 ,4 5 ; Manuel J .  Díaz, 7 ;  Antonio Do-

rriba Marey, 34,65; Fernando García 
Herbosa, 5,25; Vicente González Llanos, 
52,75; Carlos 'Lecuona Díaz, 4 ; Cándi
do 'Llenderrozas, 8 ; Lázaro de la Obra 
y Cabradilla, 42,70.

José O ’Mullonv Martínez, 10,50; Ma
nuel Andrés Ortiz Fernández, Abel 
Pérez Caballero, 2 ; L u i s  Rodríguez 
Grangel, 7,60; Alberto Calzado, 80; Ne
mesio Sánchez, 8.80; Pedro de Santia
go Concha, 12 1 ,10 ; Juan Suárez Zapico, 
37,95; Harry S. Worth, 37.90; Pilar 
Alvarez Victorero de Pidal. 26,25; Jo- 
seph Benatar, 5 ; Mohamed Banyad, 4;
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harles F. Bunzel, 14,50; Francisco C a

rril, 41 ; Ricardo Carsi Ibort, 25,15; F er
nando Cases, 5 ; Cristóbal S. Cobos, 42 ; 
José Felipe Demostré, 14; Juan Elias 
López, 5,45; Escalante Castillo y C om 
pañía, 34,50; Etablissem ent Com pax, 
S. A., 18; Rosalía G arcía Noblejas, 2,10; 
j . M. González, 32,88; Eduar^p G onzá
lez Orbegoso, 41 ; Rafael Ingott Arti- 
les, 56; Ignacio J iLamas, 24; Félix <le 
León, 57; José María Martín Fernán
dez, 2,50; Em ilio Isaac Nahón, 17.

A. F. Oppenhein, 4; A. Padilla No- 
riega, 9 ; J. G . Pirez y Sobrino; 96; Ra- 
fols Buñols y Com pañía, 3,30; D om in
go Rueda M esanzas, 24,10; Sanzy O r- 
deix, S. en C .f 3 ; José M aría Trasan- 
cos, 4 1; Guillermo Uthoff, 34,7 5 ; Adria-' 
no Valle, 18,8 5; Manuel J. Velázquez, 
35; M a r í a  Verdiales Richard, 31;

• G. G. L. W egaud, 15 ; Manuel Young, 
3,60; José Márchese Buigas, 8,35; Jac- 
ques Abccassis, 1,40; Abelardo Busta- 
mante Alvarado, 6,55; José Antonio 
Fernández, 90; José Manuel G utiérrez, 
5,65; G arre Luengas Eguiluz, o{So; Jhon 
Gilmour. 4,40; Juan Iglesias Fejtó. 7,35; 
Lewis- Linzco, 0,05; Joseph L ister Po- 
llard, 4,40; Marcos A. Longa, 21 ; Guz- 
mán Menéndez Llanio, 7,35; Eduardo 
Marto de la Fuente, 31 ; M assias y- Com 
pañía, 32; María Paz Lczeano Su it, 
Hijo de Benigno López, 1 ; Isidoro de 
Pedraza, 4 ,75; José Isidro Santar, 10.

Manuel de Sas, 46,50; Toledano B ro
thers, 6 ; Carm en Acebo, 5,35; Angeles 
de Aldecoa, viuda de H ervás, 40,60; 
Francisco Ascaso Morán, 27,70; Alfonso 
Barra Gómez, 32,85; León Benasayag, 
0,40; Raúl Ciem encón, 5,0^; Jacob Co- 
riat Abundarhon, 22; Félix Dom ínguez 
Coya, 0,80; Josefina Fernández de Blan- 

. co, 0,30 ; G arcía y Martínez, S. C ., 21,50 ; 
Arturo González y Gil do Snntibáfiez, 
7,90; Ramón de ía Guardia y Salazar, 
¿0,15; M altón K ing, 14; George Laba- 
lle, 2 ; Rafael* Lillo  Foraster, 69; G onza
lo López Diez de Nodoya, 98; Antonio 
López y L ópez Revillas, 68,75; Alfred 
Macdonakl, 78; María Salvadora Mareé 
Mauri, 28,So ; Méndez y C ía., 23; Enri
que Meseguer Martín, 24,70; Eduardo 
Morales de Bornás, 14,65 ; José María Mu
ñoz Rom arate y Ernestina M. Vivot, 
32,45; J. Raoul Noel, 57; Casim ira O li- 
ver Aderando y Luis Morales O liver,
6.35 ;Juan Padrón Anccame, 25.

Manuel de la Peña Iglesias, r ; Feli
pe. Pérez del T oro, 29,50; Pedro Poggio 
Alvarez, 64,10*, Felipe Rodés, 64,50; 
Antonio del Rosal Rico, 20,30'; Fernan
do Salazar del Cam po, 1 ; Luis Amador 
Sánchez Fernández, 4,60; Mariano Sán
chez González, 8,05;. V ictoria Santos, 
viuda de Suárez, 6,70; G eorge Alfred 
Sionier, 26; Murín Suárez de Maroto, 
315; George F. Terry, 3 ; Pedro Uriba- 

*rr¡ Ulecia v Dolores O rta de Uribarri, 
24.40; Ramón Villar Brnntuas, 24; José 
Villar Noya, 5; Testam entaría del señor 
*Conde Supcrunda, 3.076,5o;- Francisco 
Alberici, 1,85; Luis Albcrti Gómez, 35,36; 
Leorg(‘s Bacharrach, 3; Carreño H ijo s ,.
44.35 5 Dolores María Cernadas Fredenh- 
gen,: 11 ; Angeles L Cordón Pastor, 1,65 ; 
Blanca Dapico González, 4,14; L oren 

z o  Krau*M arsal. 8,40; Alfredo Garcés y
Bueno, 20,20; Salvador Augusto Gómez 
Reare, 31,00; iF.dinundo • Goncer y de 
Postre, 075,65 ; Juan Antonio González 
López, . 100 , 5 5 .; Luisa Grande y Torres

y Antonio del Rosal, 28,95 ; María L u i
sa Guzmán y O ’Farril, 6,05.

James Hodgson, 23,60; Adolfo Ig le
sias F eito ,( 5,35; Cayetano Lora Alonso, 
25,9<>; Francés Martín,* 8,50; Antonio 
Martín Nebot, 5,55; Isabel Pérez Bi- 
gar, 25,70; Salvador Raventós y C live- 
lles, 4,10; Manuela Rodríguez Busto, 
22,35; J°s¿ Romero Urquijo, 5 ;  Gonza
lo Touron Florit, 0,50; Saturnino -Val- 
verde Martínez, 0,70; Juana' V attré  del 
Pozo, 4; R egla Cortés Crus, 67,75; An
gel D íaz Herrero, 26; Atanasio García, 
22; Braulio Rolland Fernández, 2,50; 
Ramón V ega  Abego, 5,85 ; José A lvarez « 
Delgado, 2,50; Bernardo Antuña, 30,50; 

Nseñora Armand, 1,30; J. M. Cevallos, 10; 
W illiam  Embleton, 4 ; Katihyn Finley, 
57; Katihyn D . Finley, 99; Jean Fum a- 
roti, 4 1; Jhon Gilm our, 10; Toribio G on
zález y González, 7 7 ; M áxim e H assan, 
95; M oise H asean, 1 ; C . S. M artínez, 
95; S. Martínez y C ía , 66.

Edward Milne, 73 ; C arlos Augusto 
Monteiro Souza, 3,70; Ignacio Padrón, 
16; Joaquín Posada, 43; D iego C . R o
dríguez, 44,45; L u is  Rodríguez Pont, 
56; A. Icher M onsky, 7 ; W itm an B. T e 
rry, 30; Paula Alonso R o d rígu ez,' 45; 
Horacio de B e r n a 1 e s, 7,60; Rafael 
J. Gascón, 19; C iro  Dom ínguez, Isabel 
G arcía y José D om ínguez, 2 5; Ram ón 
Dom ínguez Ladrón de Guevara, 30; An
tonio Marín, 57,50; Cristóbal M assó E s- 
cofet, 8 ; C . M illei, Sucesor de Tom ás 
Miller, 35; L uis Santias Heredia, 3 ; 
J. M. Amadeo, 35,50; J. W illiam  Calíard, 
23; Armando Fernándés Coelhi, 31; An
gelina G arcía  LadevCse, 11 ; Rafael G ui- 
merá Alonso, 25; Ernesto A. L on ga, 44; 
Carlos Rodríguez O rey, 22; Luis Blasco 
de Diego, 10,60; Leonor Carballo D íaz, 
6,50; Manuela Cárballo D íaz, 3,40; Ma
riano D íaz H errero, 21,70; José Antonio 
Estrugo y  Estrugo, 1,40; Am elia G arcía 
Izquierdo, 395; Mario García Kohly, 
0,40; Manuel Gaveso Suárez, 6,70; C ar
los Gil de Arévalo, 48,35; Norman Geor
ge Archie Ireland Smitch, 6,90.

Concepción y  Adolfina Mantecón y de 
la Fuente, 3,80; Alejandro Metallo G il- 
bert, 3,20; José M aría Miró y T repat, 
64,55; Alfonso Moreno Arribas, 2 1,15; 
Antonio y  Am brosio M aría de O choa, 
33,25; A ngela Peñalosa Merchán, 22; 
Feliciano Perlado Rubio, 17,35 ; Rafael 
M aría R eig Montellano, 35,95; L u is  Pas
cual de Riquelm e y Fontes y Josefina 
de Cores, 2 ; José Rodríguez Maribona 
y Rodríguez Maribona, 11,05; L uis R o
dríguez Maribona y Rodríguez de Ma
ribona, 15,50; Vicente Sainz Taberné, 
30,05; Carlos Santias Heredia, 2 ,15; O li
ver Thom as Suter, 7,40; Testam entaría 
de Ramón Sáez G arcía, 14,65; Francis
co U rzáiz de Guzm án, 21,80; Ricardo 
V eg a  Alvarez, 1485; L u is  Vela-seo Cam - 
pá, 0,80; L a  C a ja  O brera, 13; Pedro 
Ferrés y  C ía ., 26; V iuda de Benito 
Soto, 20; 50.

Depósito de Valores

Comisión Liquidadora de los bienes de 
don Tom ás de la Calzada, Deuda- Per
petua 4. por 100 interior, 4.000 pesetas 
nominales.

Madrid, 15 de enero de 1947.— L os li
quidadores, P. S ;’ y J. S.

176-P;

UNION E L E C TR IC A  DE CARTA» 
GENA, S, A.

L a  Unión E léctrica d.e Cartagena- 
S. A ., pagará en los Bancos de V izcaya  
y  Español do Crédito de esta capital el 
importe del cupón número 5 de sus oblj* 

gacioncs, vencimiento i.° de febrero dei 
año en cui*so. - ’

M adrid, 10 de enero de 1947*
205— P.

UNION E L E C TR IC A  DE M UR CIA 
SOCIEDAD ANONIM A

L a  Unión Eléctrica de M urcia, S. A .5 
pagará en los Bancos de V izcaya y  Es* 
pañol de Crédito do esta capital^ el -iin* 
porte del cupón número 5 de sus obliga* 
ciones, vencim iento i.°  de febrero deí 
año en  curso.

M adrid, 20 de enero de 1947.
206— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS GUBERNATIVOS 
 MADRID

(Instalado en el BanCo de España) 

87 relación de títulos recuperados*

L a s anteriores relaciones de títulos re- 
' cuperados aparecieron publicadas en el 

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de los días 22 y 26 de diciem bre de 
I939í 2 y  18 de enero, 11 de febrero^ 
23 de marzo, 25 de abril, 16 de mayo* 
19 de junio, 18 y  23 de septiembre* 
11, 13, 24 y  27 «de octubre, 2, 9, 15, 
23 y  29 de n-oviembre, 5, 10, 20 y  25 
de diciem bre de 1940; 1, 8 y 24 «de ene
ro, 1 y 20 de f-ébroro, 14 y  26 de mar
zo, 25 de abril, 13, 19 y  23 de junio,
9 de julio, 19 de septiem bre, 23 de oc
tubre, 2, 19, 23 y  29 d e  diciem bre de 
1941; i f 6, 14, 18, 25 y  29 de enero, 
5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 2 i, 22 y  23 de febrero, 17 de sep
tiembre, 12 y 29 de octubre, 20 de no
viembre» y 8 de diciem bre de 1942; 5 
de abril y 19 de noviem bre de 1943; 12 
dé junio, 11 y  20 de noviembre y  17 de 
diciem bre de 1945; 23 de enero, 20 do 
febrero, 23 de abril, 21 de noviem bre y 
15 de diciem bre de 1946.

L a s  relaciones de cupones fueron p u 
blicadas en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de los días 9 de julio y
9 de octubre ..de 1941 y  21 de diciem bre 
de 1942.

Don Julio Nieves Herrero, Juez gu
bernativo de la plaza de Madrid.

H ago  saber: O ue de conform idad con
10 dispuesto en el artículo 25, aparta
do b) de la Instrucción aprobada por 

.D ecreto  de 7 de agosto do 1939 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
9 ), se anuncia por esta sola vez la si
guiente relación de títulos recuperados 

.con posterioridad a la Orden m iniste
rial do 14 de enero de 1942 (B O L E T IN  . 
O F I C I A !  D E L  E S T A D O  del iS), ad- 
virtiéndose que quienes en el plazo de 
un mes a contar de la presente publica
ción presenten lia. solicitud de reivindi
cación, abonarán el dos por ciento de ■
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na valor en papel de ipagoa al Estado, 
«$n ei momento de la recepción de aqué
llos, y que los que la presenten fuera 
de dicho plazo habrán de justificar a 
satisfacción de este Juzgado la ex usa de 

demora y abonarán una tasa de) tres 
por ciento de su valor en papel de pa
gos al Estado, de conformidad con el De. 

Vreto de 3 de mayo de 1940, sin perjuicio 
de las excepciones establecidas en 1c»s 
Decretos de 17 de octubre de 1040 (BO- 
ÍLET1N O F IC IA L  D E L  ESTADO* del 
*5) y 22 de julio de 1941 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  del 27).

Para acreditar la legítima posesión de 
h&s títulos al portador, con anterioridad 
t¡& 18 de Julio de 1936, deberán ten-erse en 
euenta las disposiciones del artículo 4.0, 
apartado k) de 1.a referida Instrucción y 
Jas Ordenes ministeriales de 21 de agos
tó de 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del 27), 30 de abril 4* 1940 
íB O L E T IN  O F IC IA L  k D E L  ESTADO  
de i.° de mayo) v 14 de enero de 1942 
(BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
del 19).

Los títulos do referencia son los si
guientes :

Deuda Amortizable del Estado, 5 por 
£00, emisión 192Ó:

10 títulos de la serie A, de 500 pese- 
las, números 46.383 al 92.

Deuda Amortizable del Estado, 5 por 
poo, omisión de 1927: .

18 títulos de la serie A, de 500 pese
ras, números 105.667 al 75, 105.677 al 
(Sz, 341.966 al 9.

17 títulos de la serie B, de 2.500 (pe
setas, números 20.079,.29.131 al 3, 37.981 
¿*1 6 , 52.231, 6o.if>i al 3, 62.S79, 139.132 
i? 3*

14 títulos de la serie C, do 5.000 pe
setas, números 32.059 al 63. 33.009. 
60.250, 103.007 al 118.844, 98.660.

Deuda Perpetua Interior dej Estado, 
4 por i<x>, emisión de 1030 :

5 títulos de la serie A* eje 500 pesc.tas, 
flú meros 98.816 al 8, 100.622 y 3.

2 títulos de la serie B, de 2̂ .500 pe
setas, números 24.920, 25.224.

3 títulos de la serie H, de 200 pese, 
tes, números. 15*576 al 8.

Deuda Perpetua Exterior del Estado, 
¡ág, por 100, emisión de 1933:

2 títulos de la 9erie D, de 6.000 pe- 
sotas, números 2.049 y 50.

1 titulo de la serie E, de 12.000 pese
tas, ¡número 3.526.

1 título de la serie F, de 24.000 pese- 
tes, número 3.170.

Deuda Ferroviaria Amortizable del Es
tado, 5 por 100, (emisión de 1925:

2 títulos de la serie A, de 500 pese- 
tes, números 104.811, 184.250.

2 títulos de la serie B, de 5.000 pe- 
sotas, números 38.510, 45.371*

Deuda Ferroviaria Amortizable del Es. 
fcado, 5 por 100, emisión de 1928:

4 títulos de la serie A, de 500 pese- 
tes, números 14.541 y 2, 27.247, 27.719.

2 títulos de la serie B, de 5.000 pése
tes, números 22, 7*535. ,

Banco de España :
Un extracto de inscripción número 

$.583, comprensivo de 204 acciones de 
500 pesetas, números 2.298 y 9, 2.552 
«1 4, 10.077, 15.116 al 8, 16,286 y 7, 
31.190, 31.524 y 25, 40.486, 49,633, 54.785 
y 6, 57.453 y  4, 61.272 al 81, 64.975 »1 
82. 72.579, 81.089 v 90, 7.098, 90.032, 
94-671, ; 18.869 y 70, 133-965. 135-036 
•1 • 41. 150.431 al 2, 160.437, 167.377 a l.

6, 174.142 y  3, «Si .498, 1SS.297 al S, 
188.682 y 3, 190.145 y 6, 195.413 al 15, 
!95*453> 199*760 aJ 3, 200.002 al 11
204.944 y 5, 207.689 al 91, 209.628,
211.366, '212.632 al 9, 213.338, 216.662, 
224.544 al 53, 225.893 al 97, 227.881 al 
4, 229.762, 238.513 y 4, 241.34S al 50,
243*495 y 6, 248.101, 248.342 al 4, 250.150 
al 3? 265.591 al 8, 267.533 al 50, 270.235 
al 41, 271.740 aJ 9, 280.040 y 1, 280.174 
y 5» 2^3*59° al 4» 290.331 al 40, emiti
do, a favor de la Fundación Cesáreo del 
Cerro, en Madrid a 24 de junio de 1916.

Un extracto de inserípció nnúmero 
3.584, ..comprensivo de 89 acciones, de 
500 pesetas, números 1.845 al 7, 3.620, 
29.421 al 24, 30.167, 35.227 y S, 36.366 
al 8, 56.046 al 9, 64.446 al 9, 65.984, 
67-3°3 y 4, 82.200, 90.717 al 20, 96.383, 
99.859 al 61, 103.683 al 6, 112.749, 119.364 
al 77, 122.388 a i  90, 127.784, 127.936, 
136.182, 139.760 al 2, 140.633 al 35, 
158.769, 177.866, 185.415 y 16, 216.139 
al 42, 234.053, 239.685, 246.057, 247.591, 
249.076, 249.962, 263.014, 266.517, 271.036

9, 274-374» *9*-7*7 Y 249.811 y 2, emi
tido, a favor de la Fundación Cesáreo 
del Cerro, en Madrid a  24 de junio 
de 1916.

Un extracto de inscripción número 
6.502, comprensivo de 6 acciones do 500 
pesetas, números 34.786, 123.140 al 4, 
emitidos, a favor de doña Aurora de la 
Vega y Villosa, en Madrid a 9 de ju
nio de *926.

Un extracto de inscripción número 
24.249, comprensivo de 39 acciones de 
500 pesetas, números 44.296, 173.722, 
198.722, 203.898 y 9, 207.597 al 606, 
213.697 al 700, 214.266, 242.386, 247.329, 
254.436, 258.022, 260.860, 291.030, 292.086 
y 324.343 al 54, emitido, a favor de doi> 
Miguel Henríquez de Luna y Baillo, en 
Madrid a 18 de febrero de 1931.

Un extracto de inscripción número 
212.754, comprensivo de 51 acciones, de 
500 pesetas, números 352.714 al 64, emi
tido, a favor de la Fundación Cesáreo 
del Cerro, .en Madrid á 30 de diciem
bre de 1922.

Banco de Crédito Local r
10 células de 500 pesetas, al 5 por 100, 

números 106.793 al 802, emitidas en 
Madrid a 25 de junio de 1928.

40 cédulas de 500 pesetas, al 6 por 100, 
números '150.658 al 97, emitidas en Ma
drid a 10 de diciembre de 1930.

Banco Hipotecario de España: 4
41 cédulas de 500 pesetas, al 5 por ioo, 

al portador, números 388.828 al 38, emi
tidas en Madrid a 15 d e abril dé 1932; 
números 464.694 al 701, emitidas e*n 
Madrid a 13 de septiembre de 1922; nú- - 
moro 569.894, emitida en Madrid a 21 
de julio de 1923; número^ 591.080 al 83 
emitidas en Madrid a 27 do octubre, de 
1923; números 694.814 al 17, emitidas 
en Madrid a 28 de noviembre de 1924; 
números 798.430 a<j 4, emitidas en Ma
drid a 26 de junio de 1925; números 
880.149* al 56, emitidas en Madrid a 16 
do abril .de 1926.

«Colón», Compañía Transaérea Espa
ñola-, S. A . :

30 bonos de construcción, serie A, de 
250 pesetas, al 6 por 100, números 1.672 
al 701, emitidos en Madrid a 24 de ma
yo d  ̂ 1928.

Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos:

Un extracto de inscripción número 
12.058, comprensivo de una acción de la - 
serie B, de. 500 pesetas, números 101.865,

emitido, a favor de doña Ignacia Mena 
Angulo, en Madrid a 3 de marzo de 
1932. ^

Un extracto de inscripción número
12.059, comprensivo de 2 acciones de 
la serie B, de 500 pesetas, números 
101.S66 y 7, emitido, a favor de doña 
Angvles Mena Angulo, en Madrid a 3 
de marzo de 1932.

Un extracto de inscripción número
12.060, comprensivo de 2 acciones de 
la serie B, do 500 pesetas cada una, nú
meros' 101.868 y 9, emitido, a favor de, 
don Francisco Mena Angulo, en Ma. 
drid a 3 de marzo de 1932.

Un extracto de inscripción número
12.061, comprensivo de una acción de 
la serie B, de 500 pesetas, número 
101.870, emitido, a favor de doña Benita 
Mena Angulo, en * Madrid a 3 de marzo 
do 1932.

Un extracto de inscripción número
12.062, comprensivo de dos acciones de 
la serie B, de 500 pesetas, números 
101.871/2, emitido, a favor de don Ce
cilio Mena Angulo, en Madrid a  3 de 
marzo de 1932.

Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante:

8 acciones de 1.900 reales de vón., al 
portador, números 168.491 al 3, 168.645, 
168.899 9°°> 168.952, 221.694, emitidas 
en Madrid a i.° de julio de 1859.

Una acción de 1.900 realo9 de vón., 
a] portador, números 402.677, 427.949, 
456.446 y 7, 475.880, 477.667 y 8, 478.391 
al 405, 478.447, 480.695, 481.657 y 8, 
48*-739» 482.775, emitidas en Madrid a 
27 de enero de r§99.

2 obligaciones de 1.900 reales de vón., 
al 3 por 100, al portador, números 94.557, 
91.739, emitidas en Madrid a 15 dé oc
tubre de 1857.

3 obligaciones de 1.900 reales de vón,, 
al 3 por 100, al portador, números 
318.956, 119.627, 119.647, emitidas en
Madrid a 22 de septiembre de 1858.

Compañía Española d o petróleo*, 
Sociedad Anónima:

10 acciones de 500 pesetas, a¡l por
tador, núm<eros 105.104 al 13, emitidas 
en Madrid a 3 de diciembre de 1935.

Compañía General de Coches de Lu- 
jo,' S. A . : •

ioo acciones de 500 pesetas, al por
tador, números 1.542 al 636, 1.642 aJ 6, 
emitidos en Madrid a i.° de febrero 
de 1909.

Compañía de Luz y Fuerza de Le* 
vante:

84 títulos de una obligación hipote
caria, a l , 7 por 100, rebajado al 5,50 

- por 100, números 6.397 438, 6.975 al
7.016, omitidos en Barcelona a 27 de 
abril de 1932.

4 títulos, números, 11.906 y 7, 22.341 
y 2, comprensivo cada' uno de 5 obli
gaciones de 500 pesetas, al 7 por 100, 
rebajado al 5,50 por 100, números 19.526 
al 35, 31.701 al 10, emitidos en Barce
lona a 27 de abril de 1932.

Compañía La Petrolífera Nacional, So
ciedad Anónima:

651 acciones de 500 pesetas, serie A, 
al portador, números 8.251 al 400, 70.251 
ail 750 y la número 70.294 duplicada, 
emitidas en San Sebastián a 15 de ma
yo de 1928.

Compañía Madrileña de Urbaniza
ción :

9 obligaciones de 500 pesetas, al 8 
► por 100, números 6.484, 6.486 al 93, emi

tidas* en Madrid a 9 de julio de 1904.
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C om p añ ía  M etropolitan o A lfon so  X I I I , 

Sociedad A n ó n im a :
25 accion es de 500 p esetas, al ¡porta

dor, núm eros 47.295, 47.321 al 34, 63.136 
al 45, e m itid as en M adrid a  i.°  de  ju lio  
de 1932*

16 accio n es de  500 p esetas, al p orta
dor, núm eros 106.404 al 19, em itid as 
en M adrid a i.°  de abril de 1932.

C om p añ ía  S id e rú rg ica  dej M ed iterrá
neo :

Un e xtra cto  de in scripción  núm oro
8.757, com p ren sivo  de 3 accion es de
500 p esetas, núm eros 39.523 al 5, e xp e
dido, a favor de don F rancisco M ena y 
A ngulo, en B ilbao  a 27 d¡e febrero de 
1932.

Un e x tra cto  de  inscripción  núm oro
8.758, com p ren sivo  de 3 acciones de
500 pesetas, núm eros 39.526, 103.980,
109.146, exp edid o, a favor de doña B e
nita M ena y A n gu lo, en B ilbao a  27 de 
febrero de 1932.

Un e xtra cto  de inscripción  núm ero
8.760, com p ren sivo  d e  3 accion es de
500 p esetas, núm eros 119.013 al 5, ex
pedido, a favor de doña Ign acia  M ena 
y A n gulo, en B ilb ao  a 27 de  febrero
de 1932.

Un extra cto  d e  in scripción  n úm ero
8.761, com p ren sivo  de  3 accion es de 
500 p e seta s, núm eros 119.016 al 8, e x 
pedido, a favor de doña A n geles M ena
v A n gulo, en B ilbao a 27 d e  febrero
de 1932.

Un extra cto  de inscripción  núm ero
8.762, com p ren sivo  de  2 accion es de 
500 p esetas, n úm eros 109.150, 119.019, 
expedido, a favor de don C ecilio  M ena 
y A n gulo, en B ilbao  a 27 de  febrero
de 1932.

Un extra cto  de inscripción  n úm ero
9.448, com p ren sivo  de una acción  de 
500 pesetas, núm eros 106.224, expedido, 
a favor de don F rancisco M ena y A n gulo, 
en B ilbao a 20 de enero de 1934.

Un extracto  de inscripción, núm ero
9.449, com prensivo de una acción de 5 °°  
pesetas, núm ero 106.225, expedido, a fa 
vor de don C ecilio  M ena y A n gulo, en 
Bilbao a 20 de enero de 1934.

Un extra cto  de inscripción  núm ero
9.450, com p ren sivo  de 2 accion es de 
500 p esetas, núm eros 106.226 y  7, e s 
pedido, a favor de doña Ign acia  M ena 
y A ngulo, en B ilb ao  a 20 de enero de 

I 9 3 4 ‘
Un extra cto  de- inscripción  núm ero

9.451, com p ren sivo  de una acción de 
500 p esetas, n ú m tro  106.228, expedido, 
a favor de doña B en ita  M ena y A n gu lo ,
en Bilbao a 20 de enero de 1934.

Un extra cto  de inscripción  n úm ero
9.452, com p ren sivo  de 2 accion es de 
500 pesetas, núm eros 106.229 y 30, e x 
pedido, a favor de  doñ M aría de I09 
Angeles M ena y A n gu lo , en B ilbao  a 
20 de enero de 1934.

C om pañ ía T e le fó n ica  N acion al de E s 
paña :

60 accion es p referen tes de  500 pese
tas, com p letam en te  liboradas, núm eros 
390.031 al 90, em itid as en M adrid a 30
de m arzo de 1926.

20 acciono? preferentes de 500 pese
tas, com ple jam ente  liberadas, núm eros 
Ó49.426 al 45, em itidas en Madrid a 27 
de dic iembre de 1933.

D iputación P rovincia l de V alen cia  : 
128 ob ligacio n es para obras p ú b licas, 

de 500 pesetas, al portador, al 5 Por IO°» 
números 16.783 al 94, 23.826 al 41, 
23.870 al 917, 24.470 al 8, 24.994, 25.023

a l 35, 25.535 al 5 7 1  em itid as en V a le n
cia  a 19 do enero de 1929.

E d ito ria l «La N ación», S . A .:
20 accion es n om in ativas de la serie B , 

de  500 p esetas, n úm eros 1.627 a l 4̂ » 
em itid as, a favor del E xcm o. S r. V iz
conde d e  S alced o B erm ejillo , en M a
drid a i.°  de o ctu b re  de 1925.

E d ito ria l P lu ta rco , S . A . :
8 accion es de fundador, de  500 p ese

tas, desem bolsado el 50 por 100, al por
tador, núm eros 9 al 12, 21 al 24, em iti
das en M ad rid  a  i .°  de  d iciem bre de 
1928.

E d ito ria l « Saturnin o C alleja» , S . A . : 
10 accion es de la serie A , de 500 pe

setas, al portador, núm eros 5.348 al 57, 
em itid as en San S eb astiá n  a  11 de  fe
brero de 1921.

E n erg ía  E léctrica  deü M ijares, S . A . :  
51 o b ligacio n es de 500 p e se ta s, segu n 

da serie, al 6 por 100, núm eros 396 al 
446, em itid as en V a len cia  a  i .°  de  m a
yo de 1935.

F áb rica  d e  L a d rillo s d e  V a ld erriva s, 
S o c h d a d  A n ó n im a :

20 o b ligacio n es de la serie B , de  koo 
p eseta s, al portador, núm eros 1.147 al 
66, om itid as en M adrid a 20 de m ayo 
de 1930.

F erro carriles de A lican te  a  la  M arina, 
S ocied ad  A n ó n im a :

5 accion es de 500 p esetas, al p orta
dor, com p letam en te liberadas, núm eros 
1.801 al 5, em itid as en M adrid a 3 de  
ju lio  de  1902.

F ib rocem en to s C a s tilla , S . A . :
2 accion es de la s^rie C , de 1.000 p e

setas, al portador, com p letam en te  libe
rada*, núm oros 64 y 167, em itid as en 
G u a d a la ja ra  a 12 de  m ayo de  1932. 

F u e n sa n ta , S . A .:
253 accion es de 500 p esetas, to ta lm en 

te d esem bolsadas, núm eros 417 al 633, 
1.923 al 6, 2.395 al 426, em itid as en M a
drid a 20 de d iciem bre d o  1928.

G ran ja  E scuela  de In d u strias R u ra 
les, S. IL.

6 accion es n o m in a tiv as de 500 pese
tas, núm eros 14 al 19, om itid as, a favor 
de doña M atilde G im en o , en M adrid a 
15 de jun io  de 1935. ^

2 accion es n om in ativas d e  500 pese
tas, núm eros 35 y 6, em itid as, a  favor 
de don R icardo G au s G im eno, en M a
drid a 15 de ju n io  de 1935.

2 accion es n om in ativas de 500 pese
tas, núm eros 37 y 8, em itid as, a favor 
de don M anuel G au s G im en o , en M a 
drid a 15 de junio de 1935.

La E sp eran za  A gríco la , S. A . :
65 accion es de 250 p esetas, núm eros 

1 al 8, 60 al 7, 77 al 84, 113 al 32, 223 
al 30, 333 al 42, 396 al 98, om itid as en 
M adrid a 30 de noviem bre de 1915*

2 accion es de beneficio de 1.000 pese
tas, núm eros 3 y 4, e m itid as en M adrid 
a 30 de noviem bre d e  1915.

23 accion es de  250 p esetas, núm eros 
423 al 30, 484 al 87, 505 al 7, 509 v 10, 
521 y  2, 537 al 40, em itid as en M adrid 
a i.°  de julio de 1917.

44  ob ligacio n es am ortizab les, de pe
se tas  500, al 6,50 por 100, n úm eros 31 
ai 4 4 , 51 al 80, e m itid as en M adrid a 
15 de enero de 1916.

L a  Ind ustria l, S. A . :
U n a acción de 250 p esetas, núm ero 69, 

em itida a favor de don M anuel A lonso 
H errero, en M adrid a 31 d e  d iciem bre 
de 1908.

8 accion es de 250 p e seta s, núm eros 
3.039 al 45, 4.193, em itid as a favor de

don E n rique M ercader y D u lcet, en M a
drid a i.°  d e  septiem bre de  1928.

OLa P ro g resiv a , S . A . :
572 accion es de 50 p esetas, al p orta

dor núm eros 1 al 160, 162 al 73, 20I: 
al 600, e m itid as en M adrid  a  311 <fe m ar
zo  de  1918.

L in oleu m  N acion al, S . A :
10 accion es de 500 p esetas, a l p o rta 

dor, n úm eros 8.686 al 95, em itid as en  
M adrid  a 5 de  noviem bre de  1921. 

P ah am a, S . A . :
100 accion es de  500 p esetas, en tera 

m en te liberadas, a l p ortad o r, n úm eros 
25 al 49, 52 al 69, 96 al 102, 151 al 
200, em itid as on M adrid a  15 de  m ayo  
de  1925.

S an  F ern an do y L a  Esperanzia, S o 
ciedad A nónim a M in era:

67 accion es p referen tes, de  500 p ese
tas, com p letam en te  liberad as, núm eros 
5.107 al 55, 5.161 al 78, em itidlas en 
M ad rid  a 31 de a g o sto  de 1916.

46 accion es p referen tes, de 50 p ese
tas, com p letam en te  liberadas, núm eros 
7.861 al 80, 7.888 al 913, em itid as en  
M adrid a  31 de a go sto  d e  1916.

31 accion es de  500 p esetas, com p leta
m ente liberadas, núm eros 1.014 al 21, 
1.741 al 63, em itid as en M adrid  a  30 d e  
n oviem bre de 1908.

S ocied ad  A n ón im a «El G rem io d e  P e s
cadores» :

3 acc ion es de  100 p eseta s, al p orta
dor, núm eros 76, 103 y 4, em itid as en 
M adrid a 30 d e  abril de 1915- 

S ocied ad  A n ón im a L a  T o ja :
10 a ccion es de 500 p esetas, al p orta

d or, com p letam en te  liberadas, n úm eros 
3.242 al 51, em itid as en  P o n teved ra  a 
7 de  abril de  1903.

Sociedad A n ón im a «Salto del C o r tijo » ! 
10 o b liga cio n es h ip o tecarias d e  p e se , 

ta s 500, núm eros 15 952 al 61, e m itid as 
en M adrid a 14 de enero de 1930.

S ocied ad  de  A g u a s  P o tables y M ejo ras 
d e  V a len cia , C om p añ ía  A n ó n im a :

50 títu lo s de una ob ligació n  d e  la se
rie  D , de 500 p e seta s, al portador,» a l 
6 por 100, núm eros 1.340 al 42, 1.344, 
1.346 al 52, 4.730, 9.366, 10.957 y 
10.960, 10.962 al 70, em itid as en V a le n 
cia  a i.°  d e  ju lio  de 1929, y  núm eros 
14.122 al 6, 14.128 a l 38, 14.140 al 6, 
18.348 y 18.350, em itid as en  V a le n c ia  
a 25 d e  octu bre de 1929.

S ocied ad  E sp a ñ o la  d e  C o n stru cc io n e s 
M e tá lic a s :

26 accion es de 500 p esetas, en tera 
m ente liberadas, a l p ortador, n úm eros 
6.159 al 79, 6.205 al S» 6.915» em itid as 
en B ilbao a i.°  de enero de 1903.

Socied ad  G en eral d e  A p licacion es In
d u stria les , S A . :

100 a ccion es d e  1.000 p esetas, com 
p letam en te  liberad as, n úm eros 1 al ioo, 
e m itid as en M ad rid  a  10 de ju lio  d e  
1917.

S ocied ad  Ibérica  d e  P rop iedades M i
n eras, S . A . :

59 accion es de 500 p e seta s, to ta lm en 
te desem bolsad as, al portador, n ú m e 
ros 4.442 al 72, 4.566 al 93.

S ocied ad  L eo n esa  do P rod u ctos Q u í
m icos :

150 accion es d e  1.000 p esetas, co m 
p letam ente liberadas, al portador, núm e
ro s 301 a í  3, 535 al 81, 1.10 1, 1.373 
97, 1.426 al 75, 1.477 al 500.

S ocied ad  M adrileña de T ra n v ía s :
40 obligacion es de 500 p ose ías, de  la  

serie  segu n da, al portador, n úm ero 
15.814 al 53, em itid as en M ad rid  a  10  
de  diciem bre d e  1934.
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Sociedad Minera Santa B á rb a ra :
90 acciones de 500 pesetas, al porta

dor, números 444 al 50, 454, 464 al 6, 
471 al 88, 504 y 5, 510, 5 13  y 4, 527 
i  8, 5 5 9  y 60, 564, 568, 572, 577, 5S 1, 
625, 876 al 9, 1 .13 2  al 50, í-593 al 607, 
1.805 .al 3 > 2 - 7 3 0  ai 33.

Sociedad M etalúrgica D uro-Felguera, 
Com pañía Anónima E sp a ñ o la :

5 acciones de 500 pesetas, enteram en
te Iibenadas, números 25.074 y 5, 25.080, 
3 5 -5 9 7  y 8, em itidas en M adrid a i .°  de 
enero de 1907.

5 acciones de 500 -pesetas, enteram ente 
liberadas, númoros 1 13 . 19 1  al 5, em iti
das en Madrid a i . °  de enero de 1920.

Consolidated oil Com panies of M éxi
co, S . A. :

25 títulos de 100 acciones, de un peso 
cada una, totalm ente desem bolsadas, 
números 5.499 al 508, 5.527 al 4 1, em i
tidos en M éjico a 20 de mayo de 1920.

Rectificación de errores

E n  la 86 relación de títulos recupe
rados, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 15 de di
ciem bre de 1946, se consignaron dos ac
ciones nom inativas de 500 pesetas, de 
Editorial L a  Nación, S . A ., números 
1 .5 14  y 15, em itidas a favor de don 
Jo sé  Mosquera on i.°  de octubre de 
1935, debiendo ser em itidas en i.°  de 
octubre de 19 25 ; se consignaron ocho 
obligaciones de la C om pagnie des Che- 
rnins de fer Rounis du Sud de l ’Autri- 
che de la Lom bardie et de T lta lie  C én
trale, ded em préstito español, al 5 por 
300, debiendo ser dei em préstito espe
cial, y se consignaron 521 acciones al 
portador, de 500 francos, entre las que 
aparecían las números 55.292 al ^r5, de- 
biendo ser las números 55.202 al 35 de 
la C om pagnie des Mines et Chem ins de 
fer «Becares-A lm er a et E xten sió n s, 
Sociedad Anónima».

Dado en Madrid a veinte de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l «Juez G ubernativo, Ju lio  Nieves H e
rrero .— E] Secretario, C arlos Jou ve  Pé
rez Caballero.

1.942-A. J .
M ADRID 

(Instalado en el Banco de España)
Anuncio

En virtud de lo acordado por este Ju z
gado con fecha 9 de los corrientes en 
el expediente número 2.058 del año 1946, 
instado por doña M anuela Rodríguez 
(Mariscal viuda de López de Ceballos, 
con domicilio en esta capital, calle del 
General Goded, número 5, en solicitud 
Oe recuperación de los valores mobilia
rios de Ja Sociedad Anónima «Electra 
de Viesgo», Santander, acciones núme
ros 75 624 a 36, emisión de 1930, y ac
ciones números 64.989 y 68.767 a 72, 
emisión de 1922, por haberse acogido 
este interesad* al procedimiento especial 
regulado en la Orden m inisterial de 14 
de enero de 1942, y demostrado la im
posibilidad de aportar prueba idónea so
bre la propiedad de ios mismos, se pu
blica el presente anuncio para hacer 
constar que transcurrido un mes, a par
tir de su publicación, sin oposición le 
tercero, se hará entrega de ios indicados 
títulos al peticionario con las form ali
dades de rigoa.

Madrid. 15 de enero de 3947.— El Se
cretario, Carlos Jouve.

164-A. J .

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

N U M ERO  T R E S

Edicto

En los autos seguidos ante esta M a
gistratura con el número 153/4O, a in s
tancia de M aría de la Peña 5 oria contra 
Andrés Jim énez G abarrón, sobre canti
dad, por el Hmo. Sr. M agistrado se ha 
dictado sentencia, cuyo encaberzaminto y 
parte dispositiva son del tenor literal si- I 
g u íe n te .

((Sentencia.— En la villa de M adrid, a 
seis de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y seis. Habiendo visto yo, don 
C arlos L uí  M artín M artínez, M agistra
do de T rabajo  número tres de los de esta 

capital provincia, los preceuentes autos 
seguidos a instancia de partes, de tina, 
y corno dem andante, doña M aría de la 
Peña Soria, asistida del L etrad o  don Jo sé  
Antonio Suárez de la  D ehesa, y de la 
otra, y como dem andado, don Andrés 
Jim énez Gabarrón, y . .. F a llo : Que debo 
condenar, y condeno a don Andrés J i 
ménez Gabarrón a que en el plazo de 

cuarenta y ocho horas readm ita a su ser
vicio, en el mismo puesto de trabajo, a 
la actora M aría de la Peña Soria, o en 
su defecto a que le abone una indem ni
zación equivalente a un mes de salarios, 
o sean quinientas veinticinco pesetas, y 
asim ism o a que le abone la cantidad de 
mil doce pesetas con cincuenta céntimos 
por diferencia de salarios, y pesetas mil 

cincuenta por salarios del mes de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco y gratificaciones dei dieciocho de 
julio y Navidad del m ismo año, deven
gadas y no percibidas. Notifíquese esta 
resolución a las partes, previniéndolas 
que contra la m ism a podrán interponer 
el oportuno recurso de casación ante la 
S a la  quinta del Tribuna} Suprem o, en 
un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación de este 
fallo, en los casos y form a previstos en 
el artículo 486 y sigu ientes del Código 
de T rab a jo , advirtiendo tam bién a la 
actora que los derechos que en la m ism a 
«e le reconoce 1 no podrán ser transigidos 
ni renunciados a no ser previo pago de 
la cantidad íntegra importe de 1a condena, 
realizado, precisamente, ante esta M agis
tratura, y de su derecho a obtener un 
anticipo reintegrable en los casos y con
diciones prescritas en la Ley de 10 de 
noviembre de mi] novecientos cuarenta 
y  dos, y al demandado, que para enta
blar ei recurso deberá consignar en la 
cuenta corriente abierta a nombre de 
la M agistratura  de T rab ajo  número tres 
en el Banco de E sp a ñ a , el im porte de la 
condena m ás un veinte por ciento, que 
p asará definitivam ente al fondo de an
ticipos si la sentencia fuese confirm ada.— 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firm o.—C arlos L . M artín. Rubricado.— 
Publicación.— Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el lim o. S r. M a
gistrado de T rab ajo  que la  suscribe, es
tándose celebrando audiencia en el día 
de su fecha de que certifico. Joaquín  
Polo. Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación al 
dem andado, don Andrés Jim énez G aba- 
rrón, cuyo actual paradero se ignora, 
expido el presente, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

DO y en el d e  la  provincia, fijándose 
otro ejem plar en el tablón de anuncios 
de esta M agistratura, en Madrid a cua
tro de enero de mil novecientos cuaren
ta y se is.— El Secretario , Joaquín  Polo.

55— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID
Edicto

En el expediente que se sigue en el 
juzgado  número diez de Madrid, Se
cretaría de don Cándida García Oaama- 
ño, por el Procurador don Seralín Pala
cios, en nombro de don José Parrondo 
Verdasco, sobre extravío de veinticinco 
acciones de quinientas pesetas nomina
les cada una, de la Sociedad Saltos del 
Alberehe, números 10.033 al 10.057, in
clusive, por proveído de osla fecha, ha 
sido admitida dicha denuncia y acor
dado hacer saber la misma al tenedor 
o tenedores de dichas acciones a fin de 
que comparezcan en el presente expe
diente, dentro del término de nueve 
d ías, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
esta provincia, a hacer uso de su de
recho, advirtiéndoles que si no lo veri
fican dentro de dicho plazo le§ parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y  p ara que sirva de cédula de noti
ficación a los fines por el término y 
apercibim iento que* se indican al tene
dor o tenednros de las citadas acciones, 
en cum plim iento de lo mandado, expi
do la presente que firmo en Madrid a 
once de enero de mil novecientos cua
renta y siete —El Secretario, Cándido 
G arc ía .— V isto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia, Agustín C . de Vaca. 

180-A. J .

B A R C E LO N A

E d i c t o
Don Lu is de Paz Rodrigo, Magistrado,

Juez de Prim era Instancia número dos
de esta ciudad.
H ago  sab er: Que en virtud (le lo acor

dado en providencia de esía  fecha dicta
da en la sección cuarta, del juicio uni
versal de quiebra de don Ju an  Sans Es- 
talella, que se tram ita en dicho Juzga
do, se hace saber, por medio del pre
sente, que se ha fijado un plazo que 
term inará el día veinticuatro de enero 
próxim o, para que los acreedores* del 
referido quebrado don Ju an  Sans Esta- 
lella. presenten a la Sindicatura consti
tuida tpor don L u is  Puig Sabadell, don 
Jo sé  F igu eras N avarro y don Raimundo 
■Español O liveras, los títulos justifica
tivos de sus créditos y que se ha seña
lado el día siete de febrero próximo, a 
las dieciséis horas, para la celebración 
de la Jun ta  de exam en v reconocimiento 
de créditos en la Sala  Audiencia del re
ferido Juzgad o, instalado en el primer 
patio del piso bajo del cuerpo de la de
recha del Palacio de Ju stic ia , sito en 
el Salón de V íctor Pradera.

Barcelona. 17  de diciem bre de T946.— 
El Juez de Prim era Instancia, Lu is de 
Paz.— El Secretario  (ilegible).

2 *5 —A . J .
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BARCELONA

E d i c t o

Don 'Luis de Paz R odrigo, M agistrado, 
Juez de Prim era instancia núm ero dos 
de esta ciudad.
H ago sa b e r : Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha dic
tada en ia sección prim era, de los autos 
de juicio universal de quiebra de don 
Juan  San¿ E stale lla , se hace público 
por medio del presente, que han sido 
nombrados Síndico primero de la mis
ma don -Luis Pu ig  Sabadell, Síndico se
gundo, don Jo sé  iF igüeras N avarro y 
Síndico tercero don Raim undo E spañol 
O .iveras; y se previene de que cuantos 
posean bienes pertenecientes al referido 
quebrado don Ju an  San s Estalella , de
berán e ^ ^ g a r lo s  a los mencionado* S in 
dicatos, prevenidos que no efectuándolo 
les parará el perjuicio a que en derecho 
haya lu gar.

Barcelona, 17 de diciem bre de 1946.— 
E l Juez de Prim era Instancia, L u is  de 
Paz.— El Secretario (ilegible).

2-16—A. Je

BILBAO
Don L u is  Berm údez Acero, Juez de 

Prim era Instancia número cuatro de 
Bilbao y sai partido.

H ago sa b e r. Que en «este Juzgado se 
Instruye expediente de ausencia de Je -  
&ús Núñez V ergareche, casado con L u 
cía  M artínez V ega, jornalero, dom ici
liado últim am ente en esta cap ital, de 
donde desapareció en el año 1937, mes 
de junio, sin que desde entonces se ha
yan vuelto a tener noticias del mism o.

Dado en B ilbao a d iecisiete de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
se is.—E l Juez de Prim era Instancia, 
L u i9 Berm údez Acero.— E l Secretario , 
D. O. S ., T orib io Diez.

6.021— A. J .  y  2.a 22-1-947

LA C O R U ÑA
Edicto

Don R om án Prego G arcía , Juez de P ri
mera Instancia accidental del número 
dos de La C oruña y su partido. 
H ago púb lico : Q ue on este Juzgad o  

se sigue expediente sobre declaración 
de m uerte de don Antonio v don Jo sé  
Galm an G arcía , m ayores de eda i, y los 
cuales se ausentaron para Amé*;ca, de 
su dom icilio, hace m ás de cuarenta años, 
y cuyo expediente solicita su herm ano 
don Anget G alm an G arcía .

Y para su in>erción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E I E S T A D O , por dos ve
ces, con intervalo de quince días, expi
do el presente edicto, que firtno en L a  
Coruña a seis de septiem bre de m i no
vecientos cuarenta y se is .— El Juez, R o 
mán Prego G a rc ía .— E l Secretario , José  
Otero.

6.010—A. J. y 2.a 22-1-947

N O Y  A

Don Ju lio  B alboa López, Juez de P r i
mera Instancia de este partido.

H ace público: Que en el Juzgad o de 
su cargo se inició expediente p ara  la 
declaración del fallecimiento de F ran 
cisco O uteiral iFernández, que tuvo su 
último dom icilio en el lu gar de S ilva ,

parroquia de Govanes, término de Puer
to del Son, y a solicitud de su esposa, 
Benita Abeipon Moledo.

Y  a los efectos del artículo 2.042 de 
la L ey  Procesa!, se publica este edicto 
por dos veces e intervalo de quince 
d ías.

Noya a d ieciséis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Juez d e 
Prim era Instancia, Ju lio  Balboa L ó 
pez.— Ei Secretario  (ilegible).

5.942—A . J .  y  2 .a 22-1-947

LA CORURA

Edicto

Don Je sú s  Sáez Jim énez, Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de L a  
Coruña y su partido, por prórroga de 
jurisdicción.
H ago público: Que en este Juzgad o 

se sigue expediente sobre declaración 
de muerte de don Arturo Méndez Ote
ro, m ayor de edad, casado, natural y 
vecino de esta ciudad, hijo legítim o de 
Ju an  Antonio y C arm en, que se ausen
tó para Am érica hace m ás de veinte 
años, teniendo su dom icilio en esta  ciu
dad y cuyo expediente lo solicita su es
posa.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  por dos ve
ces, con intervalo de quince d ías, expi
do el presente edicto que firmo en L a  
Coruña a nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y se is.— El Juez , Je 
sús Sáez .— E l Secretario, Jo sé  O tero.

3 1—A . J .  y  2 .a 22-1-947

REQUISITORIAS
Bato aperclbünlento de ser declarados re

beldes y cíe incurrir en las dem&s res 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en ei plazo que se les fija. a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de ia pon da Judicial procedan a la bus. 
ca. captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Jue¿ 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m iento Civil

Juzgados Militares

312
P O R  L A  P R E S E N T E  llamo, cito y  

emplazo al que fué guarda de vigilancia 
en la noche del 31 de enero al 1 de 
febrero de 1940, en el garaje  al descu
bierto sito en Madrid, calle Espronceda, 
del que fué sustraído el ómnibus F A - 
5873, en el m ismo estacionado, un talo
nario de vales de gasolina, y de cuyo 
guarda se ignoran nombre, domicilio y 
dem ás circunstancias personales, para 
que en el término de quince días, con
tados a partir de la publicación de 8a 
presente, comparezca ante el Juzgado 
Permanente número 1 de C uatro  Vientos 
a responder de los cargos que le resul
tan en el procedimiento previo 136 1 del 
año 1940.

383-46.
3 13

M A R T IN E Z  D E  LA  P E R A , Jo s é ; h¡- 
jo de Simón y Valentina, de cincuenta y 
cuatro años de edad, casado, natural de

Xanclares de la Oca (Alava), ferroviario, 
vecino en el año 1938 en casa José León 
Enea (barrio de E g u ía ) ; encartado en el 
sum ario 456 de 1938 ; comparecerá amte 
el Juzgado M ilitar de Je fes  y O ficiales 
de San Sebastián, palacio de ia  Dipu
tación, 3 .0, para  la práctica de diligen
cias de rehabilitación.

385-46-
314

Z U R IT A  C O R D O N , J u a n ;  hijo <le 
Francisco y de Agustina, natura1 y  ve
cino de Bujalance (Córdoba), de veintiún 
años de edad, deil reemplazo de 1945 ; 
encartado en el expediente sin núm ero 
de 1945, por falta a incorporación ; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Capitán don Jo sé  Pecino G alia- 
no, Juez Instructor del Regim iento de 
Infantería A lava número 20, de guarni
ción en T a rifa  (Cádiz).

386-46.

315
D O M IN G U E Z  G A L V A R , José Anto

nio ; cuya naturaleza y dem ás señas per
sonales y particulares «se ig n o ra n ; vo
luntario tque causó alta en el Regim iento 
de Infantería España núm ero 18, sin 
que hasta la fecha se haya incorporado; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Pío Cortés M ora, Juez Instruc
tor del Regim iento citado, de guarnición 
en Bétera (Valencia).

38S-46.
3 16

M A R T IN E Z  A R A G A N A , Jo s é ; hijo 
de Antonio y de M aría, natural de C hi- 
clana del Segura (Jaén), soltero, del 
campo, de veinticinco años de edad, do
miciliado en el pueblo de su n atu ra leza ; 
encartado en expediente número 9 .7 7 1, 
por deserción ; com parecerá en el tér
mino de quince días ante el Juez Ins*- 
tructor M ilitar don R afae l C asas M artí
nez, del Regim iento d a Infantería de 
Córdoba número 110 , de guarnición en 
G arriguella (Gerona).

389-46,
317

F E R R E R  S E R R A , E n r iq u e ; hijo de 
José  M aría y de Mercedes, natural do 
F igueras (Gerona), soltero, escribiente, 
de veintiún años de edad, estatura 1,666 
metros, rubio, avecindado últimamente en 
da calle Santa Leocadia, 5 1 , de F ig u e
r a s ;  procesado por el delito de deser
ción ; com parecerá en el término de quin
ce días ante don Francisco Jim énez G ar
cía, Teniente Juez Instructor del Ju zga
do M ilitar del Batallón Cazadores de 
M ontaña Barcelona número 105, de guar
nición en San Lorenzo de M orunys (L é
rida).

390-46.
3 18

L L O P I S  G R A N E L E , Jo a q u ín ; hijo  
de Joaquín y de Vicenta, natural de C ue
vas de Vinrom á (Castellón de la Plana), 
soltero, vidriero, de veintiún años, de 
ojos negros, avecindado últimamente en 
la calle Ga'lileo, 84, de B arcelon a; pro
cesado por el delito de deserción ; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Francisco Jim énez G arcía, Te
niente Juez Instructor del Juzgado M i
litar del Batallón Cazadores de Monta
ña Barcelona número 105, de guarnición 
en San Lorenzo de M orunys (Lérida).

391-46.
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C O S T A  B A IG E S, José; hijo de An
tonio y de Isabel, natural de Santiago 
de Chile (América), soltero, escribiente, 
de veinte años de edad, estatura i,6So 
metros, de pelo castaño y ojos pardos, 
avecindado últimamente en la calle 
Oriente, 3, de Figueras (G erona); pro
cesado por d  delito de deserción ; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Francisco Jiménez G arda, Te
niente Juez Instructor del Juzgado Mi
litar del Batallón Cazadores de Montaña 
Barcelona número 105, de guarnición en 
San Lorenzo de Morumys (Lérida).

392-46.
320

R O JA S Y U B E R O , Leopoldo; de vein
te años de edad, soiltero, naturall de Mi
nas del Castillo (Sevilla) y que última
mente tenía su domicilio en Huelva, C a 
beza de la Fuente V ie ja ; y

L IM A  M A T IA S, D om ingo; de veinte 
años de edad, soltero, natural de Villa 
Real Santo Antonio (Portugal) y que 
últimamente también habitaba en Huel- 
va, Cabeza de la Fuente Vieja ; ambos 
deberán comparecer ante el Juzgado Mi
litar de Automovilismo de la Segunda 
Región, sito en el Pabellón Palermo, de 
Sevilla, en el plazo de veinte días, a 
responder en el sumario que se des si
gue en el sumario número 66 de 1946.

448-46.
3 21

M A R T IN E Z  M A N SO , Delfín ; hijo de 
Benito y de Adelaida, natural de Piñei- 
ra de Arcos (Orense), soltero, ayudante 
de chófer, de veintidós años de edad, es
tatura 1,725 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz grande, barba 
poca, boca grande, color moreno, frente 
despejada, vestido de traje militar, do. 
miciliado últimamente en Orense, Polvo- 
rín, 37 ; procesado por el delito de de
serción ; comparecerá en eH término de 
quince días ante don Antonio Sanjurjo 
Cantero, Capitán de Artillería con des
tino en la Unidad Parque del Regimien
to Mixto de Artillería número 10, de 
guarnición en La Guía (Vigo).

4 5 5 -

322
L E R ID A  G A R C IA , Juan José; hijo 

de Serafín y de Ruperta, natural de Ma
drid ; incluido en el alistamiento de 1941 
por la sección de recluta del Distrito de 
Buenavista (Madrid), perteneciente a la 
Caja de Recluta de Madrid número 3, 
no se presentó a  concentración, por lo 
que filé dado como presuntor desertor; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Isaías Torres Baños, Juez Ins
tructor del Regimiento de Caballería Dra
gones de Pavía número 4, de guarnición 
en Aranjuez (Madrid). 456-46.

323
L O P E Z  T R E M O L S , Manuel ; hijo d* 

Juan y de Géneva, naturall de Sagun- 
to (Valencia), soltero, fontanero, de vein
ticuatro años de edad, domiciliado en el 
puerto de S a g u n to ; procesado por de
sertor ; comparecerá- ante don Eduardo 
Rasates, Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería España número 118, pri
mer Batallón, de guarnición en Bielsa 
(Huesca). . 457-46-

P E R E Z  S A L L E S , José Helios : hijo de 
Severo y de Enriqueta, natural de G an
día, soltero, pinche cocina, de veinticua
tro años de edad, estatura 1,601 metros,

pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca regular, 
color sano, frente estrecha, aire marcial, 
producción buena, sin ninguna seña par
ticular, domiciliado últimamente en Gan
día (V alen cia); procesado en causa 22-5 
de 1945, por el delito de deserción ; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Capitán don Alberto Amante Ru
bio, Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Sevilla número ^o, de guar
nición en Cartagena (Murcia).

458-46.
3 25

P E R E Z  F O N T IR R O IG , Enrique; hijo 
de Mariano y Josefa, de treinta años de 
fedad, soltero, militar, naturall y vecino 
de Palma (B aleares); comparecerá ante 
el Comandante de Ingenieros don José 
Pérez Sánchez, Comandante de Ingenie
ros, con destino en el Regimiento de 
Fortificación número 4, sito en Pamplo
na, en el término de quince días,

461-46.
326

C R IA D O  C A R R IO N , A gu stín ; hijo 
de Gabriel y de Bernarda, natural de 
Manzanares, Ciudad Real, de treinta y 
un años de edad, y cuyas señas perso
nales son ignoradas y estuvo domicilia
do últimamente en Manzanares (Ciudad 
‘Ibeall) ; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re- 
d u ta  número 3 para su destino a Cuer
po ; comparecerá dentro del término de 
treinta días en Puigcerdá (Gerona), ante 
el Juez Instructor don Mariano Bravo 
Rodríguez, con destino en el Batallón 
Cazadores de Montaña Alba d? Tormos 
número 6, de guarnición en Puigcerdá.

462-46.
327

S O R IA  L E Z C A N O , M anuel; hijo de 
Manuel y de Teresa, natural y vecino de 
M alanauilla (Zatagoza), de veinticuatro 
años de edad, carnicero, soltero, esta
tura 1,648 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz grande, barba 
poca, boca grande y color san o; proce
sado en causa ni'fmero 1.116 de 1945, 
por e! supuesto delito de deserción; com
parecerá ante don José Alcalde Goñi, Juez 
Instructor del Batallón de Cazadores de 
Montaña Ciudad Rodrigo número 13, site 
en el cuartel de Hernán Cortés de Za
ragoza, dentro del término de treinta días.

464- 46.
328

P R IE T O  G O N Z A L E Z , Indalecio; hijo 
de Jesús y  de Luisa, natural de Colinga 
(Oviedo), domiciliado en Logroño, de 
veinticinco años de edad, peluquero, esta
tura 1,700 metros, pelo negro, cejas al 
polo, ojos negros y nariz re g u la r; pro
cesado en sumario por falta grave de 
evasión ; comparecerá dentro del término 
de veinte días ante d  Capitán de C aba
llería don Pedro Gómez Gallego, Juez 
Instructor del Juzgado Militar Eventual 
de la Agrupación de Batallones de Sol
dados Trabajadoras de la Segunda Re
gión Militar, en Lora del Río (Sevilla).

465.46.
3*9

UN T A L  (a) «el P d u ca » ; procesado 
por robar cierta cantidad de dinero a don 
Víctor Manuel Estefan y Zabala ; com
parecerá dentro del término d><- diez días 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero 26, sito en la calle de Piamonte, 
número 2, dt- Madrid, en la sección se
gunda. 466-;) 6.

CAÑ AS C A R R A S C O S A , Florencio; 
domiciliado en Madrid, Santa Horten
sia, 14; y

L O P E Z , E n riq u e; domiciliado en la 
calle de López de Hoyos, de M adrid; 
comparecerán ante el Ju-rz del Juzgado 
Militar Permanente número 1, do Madrid, 
sito en la calle de Piamonte, 2, 2 ,° f en 
el plazo de diez días.

467-46.
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B L A N C O  V A L , J o sé ; hijo de padre 
‘desconocí elb y de Del mira, natural de 
Covelo, soltero, cocinero, de veintiún año$ 
de edad, estatura 1,628 metros, pedo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
afilada, aire marcial, producción buena, 
domiciliado en Barcia de Mora ; com- 
parecerá en el término de treinta díafc 
ante el Capitán Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Zaragoza núme
ro 12, sito en la plaza de Santiago (La 
Coruña).

468-46.
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H A B IB  R O M I, V íctor; hijo de Mau
ricio y de Corina, de cuarenta v dos años 
de edad, natural de Estambul (Turquía), 
casado, comerciante, domiciliado última
mente en Barcelona, Córcega, 209, 5.0, 
estatura 1,740, color sano, pelo rubio, 
ojos azules, nariz grande, boca regular, 
barba regular; comparecerá dentro del 
término de veinte días ante el Coronel 
Juez Instructor del Juzgado Mi’ itar Es
pecial de E. y O ., don Luis Pumaroda 
rambla de Santa Mónica, 29, 3.0, Barco- 
segunda, Barcelona.

469-46.
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M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , José; de 
dieciocho años de edad, natural de Bar
celona, jornalero, que tenía su domicilio 
en la calle de la Cera, 40, principal, ig
norándose su actual p aradero; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado Militar número 1, sito en la 
rambla de Santa Mónica, 29, 3.0, Barce
lona.

470-46.
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R E M A C H A  C A R R E T E R O , Adrián; 
hijo de Agapito y de Simona, natural 
’de Deza (S o ria); peluquero, de treinta 
años de edad, estatura 1,619 metros, pelo 
rubio, cejas al peilo, ojos claros, nariz 
recta, boca regular, color sano, domici
liado últimamente en Madrid ; encartado 
por falta a concentración mi Regimiento 
de Infantería número 17 , comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Ildefonso Castillejo Cam pos, Juez Ins
tructor del Juzgado del Batallón de Ca
zadores de Montaña Antequera núm 12, 
sito en el cuarted de los Estudios, de 
Jaca.

471^46.
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M EN J1BA R  D IA Z , A ntonio; hijo de 
Juan y de María, natural de Montoro 
(Córdoba), de treinta años de edad; en
cartado por failta de incorporación al Re
gimiento de Infantería número 17 ; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Ildefonso Castillejo Campe*, 
Teniente Juez Instructor de! Juzgado del 
Batallón de Cazadores de Montaña An
tequera número 12, sito en el cuartel de 
Los Estudio*, de Jaca.

472- 46 .


